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Gonçalves, publié au DJU 03/05/2000, p. 33: “O reconhecimento da nulidade das clausulas 
abusivas pode verificar-se mediante pronunciamento de ofício do magistrado, uma vez que 
as disposições do código de defesa do consumidor, por força de seu art. 1º, são consideradas 
preceitos de ordem pública”.
59  C. LIMA MARQUES (note 30), en spéc. p. 65.
60  C. LIMA MARQUES (note 30), en spéc. p. 48.
61  Code Bustamante (Convention de droit international privé), signé à La Havane le 
20/02/1928. Ce code a été ratifié par le Brésil au moyen du Décret nº 18.871 du 13/08/1929. 
L’état des ratifications est disponible à l’adresse: http://www.oas.org/juridico/english/
sigs/a-31.html. 
62  EDcl no Conflito de Competência nº 50.559 - SP 2005/0085923-9, Relator: Min. Fernando 
Gonçalves.
63  C. LIMA MARQUES (note 60), en spéc. p. 67.
64  Voir dans ce sens L.J.C. CUNHA, “A pessoa jurídica como consumidor e a cláusula de elei-
ção de foro em contrato por ela subscrito: reflexos na competência do juizo e na apreciação 
judicial”, Aspectos processuais do Código de Defesa do Consumidor, São Paulo, RT, 2008, p. 
170. Et aussi STJ, CComp n. 42591/SP, rel. Fernando Gonçalves, j. 10/10/2007.
65  “Art. 101. Na ação de responsabilidade civil do fornecedor de produtos e serviços, sem 
prejuízo do disposto nos Capítulos I e II deste título, serão observadas as seguintes normas: 
I - a ação pode ser proposta no domicílio do autor (…) “
66  TJRS – 9a. Câmara – ApCiv 196182760 – rel. Des. Maria Isabel de Azevedo Souza – j. 
19/11/1996.
67  Dans ce sens voir S. ALVES TADEU, “O consumidor como categoria especial: uma pers-
pectiva comunitaria”, Revista de Direito do Consumidor, n° 47, 2003, pp. 180-189, en spéc. 
p. 184.
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“¿Pensabas que las leyes que rigen a los 
astros admiten ser cambiadas?
Encuentro el equilibrio en un lado lo 
mismo que en su opuesto.
Las doctrinas flexibles nos ayudan lo 
mismo que ayudan las más firmes, las 
ideas y acciones del presente nos despier-
tan y mueven.
Ningún tiempo es más bueno para mí 
que este ahora que me viene a lo largo de 
millones de siglos. Se borran el pasado 
y el presente, pues ya los he colmado y 
vaciado, ahora me dispongo a cumplir mi 
papel en el futuro.
Tú, que me escuchas allá arriba: ¿Qué 
tienes que decirme?
Mírame de frente mientras siento el olor 
de la tarde.
(Háblame con franqueza, no te oyen y 
sólo estaré contigo unos momentos)”.

Walt Wiltman

Hojas de hierba

I. Introducción

Un régimen jurídico -al igual que una 
ciudad- es un ejemplo de una cons-
trucción social y refleja las creencias, 
las decisiones y las prácticas de sus 
habitantes; en cierta forma, cada or-
denamiento está compuesto de redes 
complejas de relaciones sociales, ideas, 
ideologías, conceptos, normas, técni-
cas, instituciones, personas, y tradicio-
nes, entrecruzados por valores subya-
centes. La imagen de una ciudad es 
una buena metáfora para la cartografía 
del derecho, diría Twining.1 Hace más 
de 70 años, el escritor argentino J.L. 
Borges presentaba el universo como 
una biblioteca infinita, sin límites, con 
escaleras de caracol y miles de pasillos 
entrecruzados. Y en sus descripciones 
de “Ciudades invisibles”, I. Calvino 
utilizaba los laberintos, el tablero de 
ajedrez, los puentes y los canales como 
símbolos de los diferentes aspectos 
de las ciudades. Haciendo analogía y 
centrándonos en el derecho de las ga-
rantías mobiliarias, puede observarse 

Resumen

Frente a la necesidad de acceso al financiamiento 
crediticio, las garantías mobiliarias constituyen 
una herramienta válida para dar respuesta a 
las necesidades de diversos sectores económicos, 
principalmente de la pequeña y mediana empresa. 
Debido a la regulación normativa fragmentada 
de las garantías en América Latina y el 
Caribe se plantea la posibilidad de recurrir a 
la implementación de un sistema más moderno, 
eficaz y eficiente; sin embargo, se evidencia un 
cruce entre el ámbito propio de los derechos reales 
y el ámbito contractual, signado por la libertad 
y la autonomía de las partes, lo cual genera que 
existan dilemas y opciones que deben tomarse a 
nivel de política legislativa. Más allá del frenesí 
de iniciativas normativas de regulación de las 
garantías mobiliarias provenientes de foros 
universales y regionales, la Ley Modelo de la 
OEA sobre garantías mobiliarias de 2002 
ha sido el modelo a seguir por las legislaciones 
internas de la mayoría de los países de América 
Latina y el Caribe. El trabajo intenta 
reflexionar sobre la posibilidad de construcción de 
un sistema de garantías a nivel interamericano, 
con los desafíos y los inconvenientes que dicha 
tarea implica.
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también –a veces de forma clara y otras 
de manera difusa- la construcción 
progresiva de un sistema más o menos 
uniforme, con todos los dilemas, las 
elecciones y los desafíos que toda tarea 
de arquitectura normativa implica.

Quizás el de las garantías, junto a otros 
temas, es uno de los arquetipos que 
mejor pone de relieve los signos dis-
tintivos de la mutación contemporánea 
del derecho, ese tránsito del formalis-
mo decimonónico al pragmatismo del 
siglo XXI: así los conceptos y las ideas 
de centro/periferia, conflicto/nego-
ciación, homogéneo/heterogéneo, 
representación/ participación, simple/
complejo, reglamentación/regulación, 
entre otros, entran en la escena y re-
percuten en el entramado del diseño, 
la creación normativa y la puesta en 
funcionamiento. Incluso, se visualiza 
en este campo una reconfiguración de 
los lugares desde donde se produce o 
regula el derecho, se (re) definen los 
protagonistas en tanto actores que no 
solo ejercen presión, sino que se con-
vierten en productores de disposicio-
nes jurídicas; en ciertos aspectos hay 
una “privatización” de los regímenes 
jurídicos que dejan al descubierto la 
existencia de legisladores no estatales 
(non governmental lawmakers) con la con-
siguiente pérdida de potestades legis-
lativas de los Estados y la permisión o 

delegación de éstos hacia autoridades 
privadas para hacerse cargo de áreas de 
poder, la aparición de una tecnocracia 
o gobierno de expertos, el avance de la 
autonomía de la voluntad, la agenda de 
mercado, la retórica suave del soft law 
y las técnicas del hard law muestran su 
rostro con absoluta intensidad.2

En la moderna construcción de la 
regulación de las garantías mobiliarias 
existe un cruce entre el ámbito pro-
pio de los derechos reales y el ámbito 
contractual, signado por la libertad y 
la autonomía de las partes. Sin lugar a 
dudas, la generación de disposiciones 
normativas implica ser capaz de con-
cebir un nuevo modelo, en el cual apa-
recen implicados diferentes conceptos, 
incluso provenientes de diferentes 
tradiciones jurídicas. Como sostenía 
el filósofo Derrida, “se podría decir 
que no hay nada más arquitectónico, 
y al mismo más arquitectónico, que 
la deconstrucción”.3 En este campo 
se evidencia una construcción que 
deconstruye y, al mismo tiempo, una 
deconstrucción que permite construir 
un nuevo sistema más moderno, ágil y 
efectivo de garantías mobiliarias.4

El frenesí de iniciativas normativas 
de regulación de las garantías mobi-
liarias a nivel de foros universales y 
regionales, esa “fiebre codificadora” 

esa imagen gráfica de que las garantías 
florecían como los cerezos en Japón,5 
– a la cual aludía Fernández Arroyo, 
junto a la elección de ciertos tipos de 
herramientas y metodologías legislati-
vas, unida a la ineludible necesidad de 
diálogo entre las fuentes, no hacen sino 
mostrar la trascendencia del tema en 
cuestión. Desde las disposiciones de 
UNCITRAL, UNIDROIT y la Con-
ferencia de La Haya, pasando por los 
intentos de los bancos internacionales 
y regionales de desarrollo, hasta llegar 
al accionar de la OEA y de otros fo-
ros regionales, lo cierto es que leer las 
normas sobre garantías mobiliarias es 
como leer las reglas de juego pero, sin 
embargo, no es ver el juego. Una cosa 
es el texto puro y duro que regula las 
garantías, y otra lo que éste con acto-
res, escenarios y prácticas mediante, en 
contexto produce y reproduce.6

A lo largo y a lo ancho del campo jurí-
dico civil, comercial e internacional hay 
ciertos conceptos que empiezan a res-
quebrajarse y que permiten visualizar 
una intersección novedosa que intenta 
dar respuesta a complejos problemas 
de la práctica. Ahora bien, en tiempos 
de gobernanza y de fijación de agendas 
políticas y legislativas –no sólo a nivel 
local, sino también regional y global-, 
surgen interrogantes de diverso nivel 
como los planteados por Kennedy: 

“¿cómo funcionan las cosas?, ¿cómo 
encajan las piezas?, ¿cómo es ejercido 
el poder público y el poder privado?, 
¿dónde están los puntos de inflexión?, 
¿quiénes son las autoridades y cómo 
se relacionan unas con otras?, ¿están 
unidos en una apretada estructura 
los mundos de la política, el derecho, 
el mercado y la influencia cultural, o 
están más bien sueltos y sin orden?, 
¿qué tanto, finalmente, es simplemente 
caos, qué tanto la obra de una mano 
invisible?”.7

En algunos casos estas preguntas 
tienen una respuesta clara, y en otros 
no. Por eso quizás representa algo 
fascinante y desafiante introducirse en 
el tema de la reglación de las garantías 
mobiliarias e intentar comprender esa 
múltiple y compleja “filigrana” de re-
laciones que se establecen a partir de 
la “contractualización” de las mismas.

El análisis de las garantías mobiliarias 
utilizadas en el comercio transnacional 
se torna sumamente complejo si se 
advierte que éstas se mueven dentro 
de un espacio en el cual juegan prin-
cipios e intereses diferentes: por un 
lado, el campo contractual en el cual la 
autonomía de la voluntad de las partes 
adquiere una importancia prevalente 
y, por otro, el ámbito propio de los 
derechos reales, caracterizado por el 
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principio de tipicidad, publicidad y 
protección de los terceros. Lo que sí es 
real es que hay un movimiento de frac-
tura casi inevitable en la misma con-
cepción de las garantías, y ello genera 
la percepción de tener que responder 
a dicho quiebre con el establecimiento 
de nuevas normas. Debido a que ese 
movimiento estructural no es sólo 
de forma sino que abarca cuestiones 
sustanciales de fondo, la respuesta pa-
reciera ser más compleja que un mero 
retoque normativo.

Debemos reflexionar y, en primer lu-
gar, observar el panorama, para luego 
darnos cuenta de las respuestas que los 
nuevos fenómenos requieren y analizar 
también las lógicas subyacentes.8 En 
esta línea, como señala Mills, la ley es 
una dimensión de la cultura, en la que 
se encarnan valores comunes, y de allí 
que la necesidad de coordinación (ar-
monización) de las normas de derecho 
privado no sea meramente una cuestión 
de técnica jurídica, sino un problema 
político, cultural y económico, es decir, 
un problema de justicia global.9

La construcción de un sistema mo-
derno, eficaz y eficiente de garantías 
mobiliarias implica una multiplicidad 
de factores. Y el diseño de una regula-
ción también debe llevar a repensar el 
marco existente de manera tal de poder 

reimaginar no sólo el mundo de las ga-
rantías, sino también de todos aquellos 
elementos que generan intersecciones 
con ella. El ámbito concursal es uno. 
El campo de la protección de las partes 
débiles es otro.

II. El funcionamiento de la 
trilogía “crédito-riesgo-
garantía” y los obstáculos 
al financiamiento y a la 
constitución de garantías 
adecuadas en América 
Latina y el Caribe

En los tiempos que corren términos 
como extensión, intención, velocidad 
e impacto de los efectos crediticios 
“de” y “en” los mercados constituyen 
una realidad que ha producido una 
multiplicidad de transformaciones, la 
mayoría de ellas de una profundidad y 
de una complejidad inusitada. Desde 
la faz económica, uno de los campos 
donde con mayor ímpetu se han sentido 
y se sienten tales efectos del fenómeno 
global es el del acceso a los servicios 
financieros,10 evidenciando una aguda 
interdependencia entre los mercados 
e intercambios comerciales ligados a 
la internacionalización de la actividad 
empresarial. El capital es, como sostiene 
David Kennedy, “una institución legal y 
los flujos financieros son también flujos 
de derechos legales”.11

Las relaciones existentes entre el crédi-
to, el comercio y el desarrollo también 
son indiscutibles, más allá del análisis 
que se haga acerca de quién gana y 
quién pierde en el contexto mundial.12 
El crédito es visualizado como una he-
rramienta –todopoderosa para algunos 
sectores- para superar los diferentes 
problemas que enfrentan los Estados 
y sus ciudadanos, sin distinguir aquí 
si se trata de países desarrollados o 
en vías de desarrollo.13 Así, un dato 
meramente anecdótico, pero que abre 
una multiplicidad de interrogantes 
complejos de todo tipo, y que ilustra 
esta afirmación, es la frase ubicada 
sobre la puerta de entrada de una de 
las más grandes agencias de evaluación 
financieras de inversiones de capital, el 
Moody’s Investors Service, en la ciudad de 
Nueva York, gravada en una placa de 
color dorado de más de 12 metros cua-
drados que reza: “El crédito comercial 
es una creación de la modernidad, y 
sólo corresponde a las naciones ilus-
tradas y mejor gobernadas. El crédito 
es el aliento vital del sistema libre en 
el moderno comercio. Ha contribuido 
a la riqueza de las naciones mil veces 
más que todas las minas (de meta-
les nobles) del mundo”.14 Todo ello 
concuerda con lo que Mc Leod había 
escrito ya en 1872: “los créditos han 
hecho mil veces por el bienestar de 
los hombres más que todas las minas 

de oro del mundo”.15 Casualmente, 
por el mismo año, en “La lucha por el 
derecho”, von Ihering señalaba que “el 
crédito es para el comerciante lo que 
el honor es para el militar y lo que la 
propiedad es para el campesino; debe 
mantenerlo porque es la condición de 
su vida”.16 Más recientemente, Goode 
ha afirmado que las empresas viven (y 
a veces mueren) por el crédito;17 ello 
no deja de ser una realidad tangible 
en los países de América Latina y el 
Caribe donde el crédito sigue siendo el 
alma de los negocios (o su mismo oxí-
geno)18 y, en virtud de ello, las peque-
ñas y medianas empresas no consiguen 
desarrollar sus actividades de manera 
adecuada sin acceso a buenas fuentes 
de financiamiento que impliquen la 
obtención de líneas de préstamos por 
sumas considerables de dinero, a tasas 
razonables de interés y con plazos de 
devolución medianos o largos.

En el devenir diario de los movi-
mientos comerciales, el panorama no 
ha variado sustancialmente. Desde 
aquellos estudios empíricos -llevados a 
cabo en forma casi generalizada en los 
países de América Latina y el Caribe 
durante la década de los noventa por 
el Banco Mundial, el Banco Interame-
ricano de Desarrollo y por la Comisión 
Económica para América Latina y el 
Caribe-, donde se ponía de relieve la 
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principio de tipicidad, publicidad y 
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gran paradoja de que, por una parte, el 
crédito bancario era la fuente principal 
de financiamiento externo para las 
pequeñas y medianas empresas de esta 
región pero, por la otra, era precisamen-
te en estas zonas donde el crédito era 
escaso, costoso y sumamente volátil,19 la 
situación continúa siendo delicada. Sin 
embargo, en el caso de las microem-
presas parece haber en los últimos años 
un mayor acceso a líneas de crédito por 
parte de entidades de carácter público, 
que persiguen como objetivo fomentar 
los microemprendimientos a nivel na-
cional e incluso regional. De acuerdo al 
estudio presentado por la Corporación 
Financiera Internacional en 2011, más 
de 2.700 millones de personas de los 
países en desarrollo carecen de acceso 
a los servicios financieros formales bá-
sicos, y aproximadamente 400 millones 
de empresas no cuentan con el crédito 
necesario para expandir sus actividades. 
Las estimaciones del Banco Mundial, 
en este sentido, son que las necesidades 
de financiamiento no cubiertas de las 
MIPYMES ascienden a más de US$ 
2 billones.20 Esta cuestión que puede 
resultar anecdótica no lo es tal, en el 
sentido de que a fin de evitar excesos y 
abusos sobre las pequeñas y medianas 
empresas es conveniente que los prés-
tamos se canalicen a través de bancos 
e instituciones financieras y que los 
créditos sean garantizados.

Más allá de cuál sea la fuente del cré-
dito, los riesgos de incumplimiento en 
su devolución generan la necesidad de 
resguardar de la mejor manera posible 
la seguridad de las operaciones, y si 
bien es cierto que el patrimonio del 
deudor constituye la prenda común de 
los acreedores,21 en ciertas ocasiones 
esta garantía colectiva –credere- puede 
resultar insuficiente para asegurar el 
cobro de los créditos; de esta forma, 
se utilizan garantías que constituyen 
un modo certero de proteger a una 
de las partes de situaciones tales como 
el incumplimiento o el cumplimiento 
defectuoso de las obligaciones que 
haya contraído la otra parte en virtud 
del contrato.22 A través de las garantías 
el acreedor procura asegurarse el cum-
plimiento de la obligación contraída 
por el deudor no sólo cuando éste se 
encuentra in bonis, sino también ante la 
eventualidad de una situación de insol-
vencia en la que pueda verse implicado 
evitando, de un lado, el tratamiento en 
igualdad de condiciones con relación 
a los demás acreedores23 y, de otro, 
la sujeción a la ley del dividendo.24 
La quiebra constituye la prueba de 
fuego o el acid test por el que deben 
pasar las garantías reales.25 Como ha 
señalado Carillo Pozo, “el mecanismo 
de las garantías supone la puesta en 
funcionamiento de formas de autotu-
tela que reducen los costes derivados 

de la litigiosidad y de la necesidad de 
informarse sobre el trasfondo jurídico 
de las operaciones”.26

El acceso al crédito, el riesgo y las 
garantías forman un complejo e 
intrincado juego de relaciones eco-
nómicas y legales que pueden ser 
analizadas desde diferentes aristas, 
tomando en consideración los actores 
intervinientes (públicos y privados), 
las situaciones fácticas concretas, los 
tipos de operaciones, los principios 
subyacentes y las disposiciones de los 
sistemas normativos implicados.

Diversos trabajos académicos han 
efectuado una mirada comparativa 
entre lo que sucede con las empresas 
estadounidenses y la de países de Amé-
rica Latina y el Caribe;27 en este último 
caso, el acceso al financiamiento se 
encuentra circunscripto a las empresas 
de mayor volumen, que tienen una 
larga trayectoria en el mercado o cuyos 
propietarios poseen bienes inmuebles; 
como consecuencia ello, las pequeñas 
y medianas empresas acceden a présta-
mos en condiciones menos beneficio-
sas, de menor cantidad en relación a su 
flujo de caja y sus ingresos, pagan tasas 
de interés más alto, y deben cancelar 
los créditos en plazos más exiguos.28 
Esto se agudiza de manera concluyente 
en el caso del financiamiento rural en 

general, y del financiamiento agrope-
cuario en particular.29

Hasta el cansancio se ha dicho que si 
los bienes que un deudor puede ofre-
cer al acreedor en seguridad del crédito 
solicitado se encuentra restringido a 
los bienes inmuebles, a simple vista 
salta el enorme inconveniente que 
ello significa para la pequeña y media-
na empresa que, en líneas generales, 
puede no contar con tales bienes o, 
en caso de tenerlos, pueden resultar 
insuficientes. Sin embargo, nada obsta 
a que ellas tengan otro tipo de bienes 
muebles que puedan garantizar la 
deuda contraída; piénsese en nuestros 
países en las maquinarias, las cosechas, 
los frutos y productos, los inventarios, 
los bienes inmateriales, entre otros. 
Ello lleva a formularse la pregunta de 
por qué teniendo bienes muebles no es 
factible acceder al crédito en América 
Latina y el Caribe de manera similar 
a como una empresa de las mismas 
características lo haría en otros países 
como Estados Unidos o Canadá, por 
mencionar dos Estados del continente 
americano.

Numerosos y de diferente tipo son los 
problemas que pueden mencionarse en 
las legislaciones internas de los países 
de América Latina y el Caribe. Entre 
ellos, cabe destacar: la limitación en 
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cuanto al tipo de bienes muebles que 
el deudor puede otorgar en seguridad 
de una deuda, la prohibición de que un 
bien pueda tener más de una prenda, las 
limitaciones de la capacidad para pren-
dar bienes futuros y las restricciones a 
las garantías sobre obligaciones futuras, 
las restricciones para la prenda flotante, 
la obligación del deudor de mantener 
la posesión de la cosa dada en prenda, 
la fijación de un interés máximo que 
puede cobrarse en un crédito garanti-
zado, los problemas de carácter registral 
como la utilización del folio real que 
exige la clasificación e identificación 
de cada uno de los muebles prendarios 
y la falta de relación entre los registros 
prendarios del mismo país, las limita-
ciones de acceso público al registro, 
la prohibición de la autonomía de la 
voluntad bajo pena de imposibilidad de 
ejecutar la garantía, la lentitud exagerada 
en los procesos judiciales de ejecución 
de bienes ante el incumplimiento del 
deudor y la exigencia de intervención 
judicial para la ejecución de los mismos, 
amén de las limitaciones prácticas para 
la venta privada de los bienes por parte 
de las instituciones financieras (que en 
muchos casos son las únicas autorizadas 
para hacerlo).

Si se analizan detenidamente los pro-
yectos de investigación llevados a cabo 
en ciertos países latinoamericanos 

–durante la segunda mitad de la década 
del noventa– por el Center for the Econo-
mic Analysis of  Law en Argentina,30 Bo-
livia,31 Nicaragua,32 Perú33 y Uruguay,34 
y por el Banco Mundial en 2006 con 
relación a Colombia,35 puede extraerse 
de todos ellos el mismo hilo conduc-
tor: la restricción del acceso al crédito 
a diversos sectores de la población; sin 
embargo, como lo advierten los cita-
dos estudios, esta dificultad de acceso 
al financiamiento encuentra su base 
en diversos factores, entre los cuales 
se destacan de manera generalizada la 
estructura legal y la organización ad-
ministrativa a la que se ven sometidos 
los créditos. Un informe del Banco 
Interamericano de Desarrollo señala 
que resulta necesario que se den tres 
condiciones para que el uso de los 
activos como garantía resulte útil en 
los “contratos de crédito”: en primer 
lugar, se requiere que los derechos de 
propiedad se encuentren bien defini-
dos a los fines de que los prestatarios 
puedan establecer en forma creíble la 
propiedad del activo utilizado como 
garantía, lo cual precisa “leyes que 
establezcan los derechos de propie-
dad, así como registros que funcionen 
adecuadamente”; en segundo lugar, 
los derechos de los acreedores deben 
ser adecuados, en el sentido de que 
éstos puedan ejecutar la garantía si el 
prestatario dejar de pagar el préstamo 

y, finalmente en tercer lugar, la liquidez 
de los activos es necesaria para que los 
acreedores puedan liquidar los activos 
a un bajo costo.36

En líneas generales los estudios empí-
ricos dan cuenta de que los acreedores, 
a fin de fortalecer sus derechos, toman 
en cuenta tres elementos fundamen-
tales: la normativa, la fortaleza de las 
instituciones encargadas de dictar y 
controlar su cumplimiento a nivel de 
los mercados financieros, y la eficiencia 
del sistema de garantías.37

III. La delimitación 
conceptual de las garantías 
y la conformación dual de 
los modelos

El análisis de la regulación de las ga-
rantías mobiliarias dentro del contexto 
nacional de un país nos enfrenta con 
una multiplicidad de problemas com-
plejos: desde las figuras que pueden 
considerarse abarcadas bajo la noción 
de garantía mobiliaria, pasando por la 
calificación de la misma como derecho 
real o personal, su caracterización 
como interna o internacional,38 y en 
este último supuesto las situaciones 
derivadas del conflicto móvil39 y de la 
aplicación del derecho a cada situación 
que necesita ser dirimida en un deter-
minado contexto jurisdiccional.

No constituye una tarea exenta de 
obstáculos calificar a las garantías. 
Como claramente ha señalado Kronke, 
éste “es un factor adicional de com-
plicación”, lo cual se debe a que los 
ordenamientos jurídicos “utilizan 
diferentes tipos de estructuras jurí-
dicas y comerciales –a veces debido 
a la presencia de incentivos fiscales o 
a la falta de ellos”, y tales diferencias 
frecuentemente constituyen “una 
fuente de riesgo jurídico considera-
ble y aumentan significativamente la 
imprevisibilidad en caso de comercio 
transfronterizo, incluso entre vecinos 
y entre miembros de la misma ‘familia 
jurídica”.40

Sin caer en la tentación de cartografiar 
el mundo en sentido jurídico, y más allá 
de las diferentes clasificaciones de las 
familias jurídicas, existen dos modelos 
estratégicos para analizar las garantías. 
De un lado, el modelo de derecho civil 
y, de otro, el del common law. El primero 
a través del Código Civil francés de 
1804 ha ejercido su influencia domi-
nante en la formulación de los códigos 
civiles latinoamericanos, los cuales en 
materia de garantías mobiliarias ofre-
cían la imagen de un caleidoscopio.41 
El segundo, a través del Artículo 9 
del Código de Comercio Uniforme 
(UCC) de los Estados Unidos, el 
cual se ha convertido en el ejemplo 
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cuanto al tipo de bienes muebles que 
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paradigmático alrededor del cual han 
girado las más modernas reformas 
en materia de garantías mobiliarias, 
no sólo a nivel interno sino también 
a nivel convencional,42 ya que adopta 
un enfoque unitario para evitar una 
proliferación de figuras de garantía, 
unida a la diversidad en las formas de 
constitución o creación de las mismas, 
publicidad, régimen de cumplimiento 
y sistemas de ejecución en caso de 
incumplimiento de las obligaciones 
asumidas.

El UCC fue elaborado a través de una 
iniciativa conjunta y del trabajo lleva-
do a cabo por la National Conference of  
Commissioners on Uniform State Law (una 
organización de los asesores jurídicos 
de los gobiernos estatales) y el Ame-
rican Law Institute, y concebido como 
un medio para ajustar la legislación 
comercial de los Estados Unidos a las 
necesidades y prácticas de negocios, 
intentando una reglamentación más 
eficiente a fin de promocionar la ac-
tividad económica. La tarea, iniciada 
en 1940 y publicada por primera vez 
en 1951, requería para su aproba-
ción, del consenso por separado de 
cada legislatura estatal. Justamente, 
debido a esta necesidad de máxima 
aprobación legislativa, y teniendo en 
cuenta los intereses afectados, tanto la 
iniciativa como la agenda del proceso 

de concreción fueron caracterizadas 
por una idea de trabajo conjunto pú-
blico/privado, con intervención en 
las opiniones de los representantes 
de las empresas privadas, fundamen-
talmente las del sector financiero. Por 
ende, como bien señala Cohen, no es 
de extrañar que el Artículo 9 encarne 
los valores de la libertad de los actores 
del mercado para fijar los términos de 
la práctica empresarial y para resolver 
conflictos, principalmente a través de 
mecanismos privados.43 Se evidencia 
así una estrecha vinculación entre la 
sustancia misma de lo que implica una 
operación garantizada y la presencia de 
ciertos actores privados fundamentales 
en el proceso de la elaboración de la 
norma.44

El concepto unitario del sistema 
norteamericano refleja la filosofía 
de la sustancia sobre la forma y está 
fundada en la finalidad o el propósito 
de la garantía y no en su naturaleza 
jurídica. De esta manera, el denomi-
nado approach funcional o funcionalista 
-contrapuesto al formalista propio de 
los países del civil law-, permitió aglu-
tinar todas las categorías de garantías 
(con la sola excepción del crédito a los 
consumidores) y efectuar una recali-
ficación funcional de las garantías en 
razón de la distinta función económica 
que cumplían, para regular así sólo las 

garantías convencionales, de manera 
tal que los privilegios, las retenciones 
y las preferencias de origen legal que-
daron excluidos y fuera de su ámbito 
de aplicación. Cabe precisar que éste 
es, precisamente, el enfoque que sigue 
la Guía Legislativa de UNCITRAL 
sobre operaciones garantizadas y la 
Ley Modelo de la OEA sobre garantías 
mobiliarias.

Más allá de la delimitación conceptual 
de garantía –que incluye, asimismo, 
las nociones de sûreté, security interest y 
collateral-,45 resulta ilustrativa la defini-
ción dada por Kreuzer, según la cual 
la garantía mobiliaria es “todo derecho 
real sobre una cosa mueble, otorgado 
por contrato a un acreedor en garantía 
del pago de una deuda”.46 Aparece por 
un lado la noción del “derecho real” y, 
por otro, la forma de otorgamiento a 
través de un “contrato”.

IV. Los principios 
informantes de la 
construcción de un sistema 
de garantías reales 
mobiliarias

Detrás de la constitución de un sis-
tema de garantías reales subyacen no 
solamente elementos teóricos o cues-
tiones de estricta naturaleza jurídica, 
sino objetivos de política económica 

vinculados al desarrollo de mercados 
de financiamiento. El dilema básico 
que se plantea en este sector del co-
mercio internacional es la heteroge-
neidad de los sistemas de crédito y de 
garantías nacionales, y tal diversidad no 
es sólo de normas o contenidos sino 
que se arraiga, fundamentalmente, en 
los principios esenciales de la rama de 
los derechos reales.47

El estudio de los principios de cons-
trucción de un sistema de garantías 
“permite diseñar, sólo en un plano 
teórico, un modelo de relación entre 
los principios fundantes. Así, un mo-
delo inicialmente conservador (…), 
comprometido con la seguridad del 
tráfico y la protección de los terceros, 
fundamenta su sistema de garantías en 
los principios de tipicidad, causalidad, 
rigidez en la prohibición del pacto co-
misorio, publicidad e identificación de 
los bienes. Un sistema más dinámico 
(…),tiende hacia un sistema más libe-
ral de difusión del crédito mediante la 
protección del acreedor y el abarata-
miento de las garantías, inspirado en el 
principio de autonomía de la voluntad, 
abstracción, elasticidad, carácter ocul-
to de las garantías e indeterminabilidad 
del objeto de la garantía”.48 Claro está 
que no se puede afirmar rotunda-
mente que los principios se presentan 
en todos los casos en forma pura. 
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Críticamente se ha señalado que en 
los ordenamientos jurídicos de raíz 
latina, la congruencia no constituye 
una característica de sus sistemas de 
garantías y, por lo tanto, muchas veces 
los principios y los presupuestos bási-
cos de su orden jurídico se sacrifican 
teniendo en consideración criterios de 
oportunidad económica.49

Los sistemas de garantías reales y, por 
tanto, la concepción de los derechos 
reales en general, se estructuran en 
torno a dos posibilidades: por una 
parte, el principio de autonomía de la 
voluntad y, por otra, el principio de 
tipicidad o numerus clausus de derechos 
reales de garantía. Dicho en otros tér-
minos, la discusión pasa por el carácter 
abierto o limitado de los derechos 
reales. El principio del numerus clausus 
se impone como una barrera a la au-
tonomía de la voluntad de las partes, 
no permitiendo a los particulares crear 
otros derechos que los establecidos en 
la ley, ni modificar por pactos privados 
las normas que los rigen, porque las 
normas relativas a los derechos reales 
son meramente supletorias de la vo-
luntad de las partes, como en general 
acontece en lo atinente a los derechos 
personales, sino que se le imponen, 
en tanto y en cuanto ellas mismas no 
dispongan lo contrario.

El carácter abierto o limitado de los 
derechos reales, que se traduce en la 
dicotomía “principio de la autonomía 
de la voluntad (numerus apertus) versus 
principio de tipicidad de los derechos 
reales de garantía (numerus clausus)” 
tiene que ver con el concepto mismo 
que cada sistema jurídico tenga sobre 
la “propiedad”. Si bien la gran mayo-
ría de los ordenamientos jurídicos de 
raíz civilista se inclina por enumerar 
y clasificar a los derechos reales, la 
cuestión medular radica en ver si di-
cha enumeración adquiere un carácter 
exhaustivo o si resulta posible que las 
partes puedan crear derechos reales 
diferentes a los establecidos por la ley.

En las legislaciones nacionales sobre 
garantías mobiliarias en los países de 
América Latina y el Caribe se ha pro-
ducido un cambio radical con respecto 
a esta concepción. Las garantías mobi-
liarias se constituyen por contrato y las 
partes tienen un amplio poder para re-
gular muchas de las cuestiones atinen-
tes al funcionamiento de la garantía. 
Aquellos países que han adoptado el 
enfoque funcional propio del esquema 
norteamericano de la Ley Modelo de 
la OEA son países de derecho civil y, 
por ende, se detecta una tendencia a 
admitir un numerus apertus de derechos 
reales de garantía que aparece justifica-
da en la idea de concebir a la propiedad 

como un conjunto de facultades que es 
posible atribuir a diferentes titulares.

Tal como hemos advertido, todo siste-
ma legal de garantías reales a nivel na-
cional suelen optar entre dos principios: 
la autonomía de la voluntad –conciliable 
con la tendencia a un número abierto de 
derechos reales de garantía- o el prin-
cipio de tipicidad –representado por el 
numerus clausus–. Sin duda, adoptar uno 
u otro criterio para la construcción de 
un sistema de garantías concreto resulta 
vital a la hora de brindar respuestas de 
DIPr, especialmente si se tiene en cuen-
ta “la posibilidad de exportación de los 
derechos de garantía sobre la propiedad 
afectando, de forma particular, el reco-
nocimiento o validez de las garantías 
creadas en el extranjero”.50

Sumado a lo anterior, la identificación 
de los bienes permite asegurar con 
absoluta certeza cuáles son los bienes 
del deudor sobre los cuales se asienta 
la garantía. Así, el principio de identifi-
cación de los bienes puede conformar 
un límite decisivo frente a la constitu-
ción de garantías reales mobiliarias, e 
impedir el reconocimiento de aquellas 
que extienden su radio de acción al 
producto transformado o sustituyen 
el propio bien por otros derechos 
no determinados (como los créditos 
futuros, por ejemplo).

Si los Estados parten de la concepción 
de que se requiere que tanto el crédito 
como la cosa objeto de la garantía se 
encuentren determinados de manera 
específica y concreta, y si esto es lle-
vado a sus últimas consecuencias, so 
pena de declarar inválida la garantía, no 
resulta sencillo diagramar un régimen 
eficiente. En aquellos países que han 
reformado sus legislaciones el criterio 
ha cambiado, y resulta factible consti-
tuir garantías mobiliarias no sólo sobre 
bienes presentes, sino también sobre 
los bienes futuros. Existe una mayor 
permisión en relación al tipo de bienes 
que pueden afectarse, siendo esto un 
elemento considerable a la hora de que 
una empresa pequeña o mediana, un 
agricultor, o cualquier otra persona que 
decida acceder a una línea de crédito 
pueda negociar mejores condiciones 
con su acreedor que acepte tales bie-
nes muebles en seguridad de la deuda 
contraída.

Más allá de los objetivos o principios 
claves que se sigan, uno fundamental o 
central de cualquier reforma es “reco-
nocer la validez de las garantías reales 
sin desplazamiento constituidas sobre 
todos los tipos de bienes”; ello por una 
doble motivo: de un lado, porque la 
constitución de la garantía no debería 
constituir un obstáculo para que el 
otorgante continuase con su negocio 
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Críticamente se ha señalado que en 
los ordenamientos jurídicos de raíz 
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con su acreedor que acepte tales bie-
nes muebles en seguridad de la deuda 
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claves que se sigan, uno fundamental o 
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doble motivo: de un lado, porque la 
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funcionando plenamente, sin perder 
la posesión de los bienes gravados y, 
de otro, porque resulta imprescindible 
que los bienes objeto de la garantía se 
extiendan, de forma tal que puedan 
gravarse bienes presentes y futuros, 
corporales e inmateriales, bienes de 
equipo, existencias y lo créditos por 
cobrar.

Además de la identificación de los 
bienes, en un sistema moderno de 
garantía, la idea de derecho real –en 
virtud de su oponibilidad a terceros- 
se encuentra íntimamente ligada al 
principio de publicidad. Como con-
trapartida al principio de propiedad 
aparente basado en la posesión de 
los bienes muebles, la publicidad se 
presenta como una herramienta de 
seguridad por parte de los acreedores 
frente a los terceros, ya que justamente 
intenta evitar que estos últimos puedan 
prevalecerse de la apariencia.

No se encuentran justificativos válidos 
para seguir sustentando la validez del 
principio de propiedad aparente ba-
sada en la posesión, ya que la práctica 
indica que ningún operador económi-
co supone que el activo en posesión 
de un comerciante constituye parte de 
su propiedad y así, en los sistemas de 
garantías más modernos, se parte de 
una desmitificación del principio de 

propiedad aparente y, en consecuencia, 
de una simplificación funcional de las 
condiciones de publicidad. Sin embar-
go, es menester advertir que a nivel del 
derecho internacional privado (DIPr) 
la publicidad registral sigue presentan-
do algunos inconvenientes, ya que las 
formalidades exigidas legalmente plan-
tean en ciertas ocasiones problemas de 
calificación (por ejemplo, la exigencia 
de un escrito puede constituir una 
exigencia de validez del contrato o 
del propio derecho real), o donde la 
inscripción en un determinado regis-
tro puede constituir una exigencia de 
carácter constitutivo de la garantía y 
no como condición de oponibilidad de 
la misma frente a terceros. Por ende, 
en cada supuesto en particular habrá 
que ver de qué manera se lo califica, 
si como una exigencia de forma del 
contrato, de constitución del derecho 
real o de publicidad. A esto hay que 
agregarle que cada uno de esos as-
pectos puede regirse por un derecho 
diferente, con lo cual la calificación de 
la exigencia formal resulta de particular 
importancia en el campo del DIPr.

Más allá de la necesidad de resolver los 
problemas atinentes a la constitución de 
las garantías mobiliarias –en sentido for-
mal y sustancial-, y de brindar adecuadas 
respuestas a los problemas del registro 
de las mismas, la cuestión de cómo 

encarar la publicidad de las garantías y 
las consecuencias que dicho acto tiene 
no sólo para las partes sino con relación 
a terceros resulta fundamental en la 
estructuración del sistema de garantías.

Dicho en otros términos, establecido 
el eje vertebrador del sistema a partir 
de los objetivos deseados y los prin-
cipios fundamentales, la construcción 
de las paredes del edificio normativo 
y los diferentes niveles del mismo im-
plica un análisis y un posicionamiento 
sobre determinadas cuestiones claves: 
a) constitución, b)publicidad, c) dere-
chos y obligaciones de las partes, d) 
registro, e) establecimiento de reglas de 
prelación, f) instauración de procedi-
mientos de ejecución agiles y efectivos 
(pero que no comporten un ejercicio 
abusivo de la posición del acreedor e 
impliquen una situación de falta de ac-
ceso al derecho a la justicia en sentido 
amplio por parte del deudor) y, en el 
caso de garantías internacionales, f) 
fijación de normas de jurisdicción y 
de derecho aplicable.

La vocación universal de las 
garantías y las realidades 
locales

Si bien es cierto - como lo advertía 
Kronke hace casi diez años- que 
la terminología de “operaciones 

garantizadas” o “garantías mobiliarias” 
era un concepto –si no desconocido, 
al menos poco frecuente- entre los 
comparativistas, en la última década 
y media se ha convertido en el “úni-
co tema” respecto del cual las tres 
agencias codificadoras universales de 
derecho privado (UNCITRAL, UNI-
DROIT y la Conferencia de La Haya 
de Derecho Internacional Privado), las 
organizaciones regionales (entre ellas 
la OEA) y los bancos de desarrollo 
han invertido –y siguen invirtiendo- 
copiosos recursos para generar una 
normativa e implementar su funcio-
namiento.51

Cabe preguntarse cuál ha sido –y sigue 
siendo en muchos casos- el problema 
central de las garantías mobiliarias. 
Quizás la respuesta más tajante parta 
del hecho de la constatación de que en 
la realidad se verifica una pluralidad de 
intereses encontrados y un patchwork 
de regulaciones jurídicas diversas,52 
lo cual lleva aparejada la necesidad de 
analizar si resulta posible plantear la 
unificación de normas53 (o armoniza-
ción en su caso)54 a través de distintas 
respuestas técnico-jurídicas55 y si, 
precisamente, a fin de poder brindarlas 
resulta preciso lograr una interacción 
de distintos objetivos de política legis-
lativa y métodos de reglamentación.56 
Dentro de este ensamble de garantías 
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extiendan, de forma tal que puedan 
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corporales e inmateriales, bienes de 
equipo, existencias y lo créditos por 
cobrar.

Además de la identificación de los 
bienes, en un sistema moderno de 
garantía, la idea de derecho real –en 
virtud de su oponibilidad a terceros- 
se encuentra íntimamente ligada al 
principio de publicidad. Como con-
trapartida al principio de propiedad 
aparente basado en la posesión de 
los bienes muebles, la publicidad se 
presenta como una herramienta de 
seguridad por parte de los acreedores 
frente a los terceros, ya que justamente 
intenta evitar que estos últimos puedan 
prevalecerse de la apariencia.

No se encuentran justificativos válidos 
para seguir sustentando la validez del 
principio de propiedad aparente ba-
sada en la posesión, ya que la práctica 
indica que ningún operador económi-
co supone que el activo en posesión 
de un comerciante constituye parte de 
su propiedad y así, en los sistemas de 
garantías más modernos, se parte de 
una desmitificación del principio de 

propiedad aparente y, en consecuencia, 
de una simplificación funcional de las 
condiciones de publicidad. Sin embar-
go, es menester advertir que a nivel del 
derecho internacional privado (DIPr) 
la publicidad registral sigue presentan-
do algunos inconvenientes, ya que las 
formalidades exigidas legalmente plan-
tean en ciertas ocasiones problemas de 
calificación (por ejemplo, la exigencia 
de un escrito puede constituir una 
exigencia de validez del contrato o 
del propio derecho real), o donde la 
inscripción en un determinado regis-
tro puede constituir una exigencia de 
carácter constitutivo de la garantía y 
no como condición de oponibilidad de 
la misma frente a terceros. Por ende, 
en cada supuesto en particular habrá 
que ver de qué manera se lo califica, 
si como una exigencia de forma del 
contrato, de constitución del derecho 
real o de publicidad. A esto hay que 
agregarle que cada uno de esos as-
pectos puede regirse por un derecho 
diferente, con lo cual la calificación de 
la exigencia formal resulta de particular 
importancia en el campo del DIPr.

Más allá de la necesidad de resolver los 
problemas atinentes a la constitución de 
las garantías mobiliarias –en sentido for-
mal y sustancial-, y de brindar adecuadas 
respuestas a los problemas del registro 
de las mismas, la cuestión de cómo 
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las consecuencias que dicho acto tiene 
no sólo para las partes sino con relación 
a terceros resulta fundamental en la 
estructuración del sistema de garantías.

Dicho en otros términos, establecido 
el eje vertebrador del sistema a partir 
de los objetivos deseados y los prin-
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de las paredes del edificio normativo 
y los diferentes niveles del mismo im-
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sobre determinadas cuestiones claves: 
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mientos de ejecución agiles y efectivos 
(pero que no comporten un ejercicio 
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amplio por parte del deudor) y, en el 
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derecho privado (UNCITRAL, UNI-
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de Derecho Internacional Privado), las 
organizaciones regionales (entre ellas 
la OEA) y los bancos de desarrollo 
han invertido –y siguen invirtiendo- 
copiosos recursos para generar una 
normativa e implementar su funcio-
namiento.51

Cabe preguntarse cuál ha sido –y sigue 
siendo en muchos casos- el problema 
central de las garantías mobiliarias. 
Quizás la respuesta más tajante parta 
del hecho de la constatación de que en 
la realidad se verifica una pluralidad de 
intereses encontrados y un patchwork 
de regulaciones jurídicas diversas,52 
lo cual lleva aparejada la necesidad de 
analizar si resulta posible plantear la 
unificación de normas53 (o armoniza-
ción en su caso)54 a través de distintas 
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mobiliarias conviven convenciones 
internacionales que unifican aspectos 
sustanciales, convenios internacionales 
sobre conflictos de leyes, guías legis-
lativas, leyes modelo e instrumentos 
regionales y normativas de carácter 
nacional.57

Pero como si esto fuera poco, se suma 
a esta situación que en muchos casos el 
derecho que regula las garantías reales 
sobre bienes muebles se basa en una 
multiplicidad de normas que presentan 
lagunas, desajustes, incompatibilida-
des e incoherencias, lo cual crea una 
incertidumbre legal muy grande en 
los operadores lo cual, lógicamente, 
influye en el mercado crediticio. De 
esta forma se pone en evidencia que, 
desde un punto de vista social y econó-
mico, las necesidades de financiación 
y la característica transnacional del 
crédito y la regulación de las garantías 
que resultan necesarias para acceder al 
mismo constituyen una realidad que 
no se puede soslayar; por otra parte, es 
imprescindible tomar en consideración 
y analizar la situación en la que pueden 
encontrarse los sujetos económicos 
necesitados de tutela y protección 
y la repercusión que determinadas 
fórmulas de garantía pueden generar 
en ciertos sectores de la economía de 
un país.58

V. El frenesí de iniciativas 
normativas de regulación: 
entre la vocación universal 
y las realidades locales

1. El impulso de regulación a 
nivel internacional

Más allá del análisis particular de cada 
instrumento, lo cierto es que todos los 
intentos de regulación apuntan hacia el 
mismo objetivo clave: lograr una mo-
dernización del derecho de garantías 
mobiliarias a fin de producir una racio-
nalización de las mismas.59 Ahora bien, 
si por un lado existe una convergencia 
sobre los objetivos perseguidos para 
tornar el régimen más efectivo, claro 
y seguro y así responder a las necesi-
dades empresariales actuales, no puede 
perderse de vista que, por otro lado, 
existe una cierta tensión en la elección 
del camino a seguir en términos de 
armonización o unificación para lograr 
los resultados planeados. Esto explica 
la diferente metodología legislativa y 
las técnicas de reglamentación que han 
implementado los foros codificadores 
a la hora de decidirse por la regulación 
de las garantías mobiliarias.60

Si se observa jurídicamente el mundo 
de las garantías mobiliarias a través 
del caleidoscopio del derecho pro-
ducido a nivel de foros universales 

y regionales, sumado a las iniciativas 
de otros actores como los bancos 
de desarrollo, puede advertirse que 
detrás de cada actor participante en 
el complejo tablero de la regulación 
de las garantías, subyacen intereses 
definidos. Cada objetivo, cada norma 
y cada procedimiento están pensados 
en base a una concepción y teniendo 
en cuenta particulares destinatarios: 
desde la Ley Modelo de la OEA de 
2002 que mira hacia la pequeña y 
mediana empresa de América Latina 
y el Caribe, hasta el Convenio de UNI-
DROIT de Ciudad del Cabo de 2001 
relativo a garantías internacionales 
sobre elementos de equipo móvil y sus 
protocolos que apuntan hacia la gran 
empresa, pasando por el instrumento 
de la Conferencia de La Haya sobre la 
ley aplicable a ciertos derechos sobre 
valores tenidos en un intermediario 
de 2002, dirigido básicamente a la ac-
tuación de Centrales Depositarias de 
Valores y las Centrales Internacionales 
de Depósitos de Valores (empresas 
de clearing, bancos centrales, bancos y 
compañías comercializadoras de va-
lores). La importancia de este último 
Convenio de La Haya puede verse 
reflejada, como afirman Bernasconi 
y Sigman “en la actitud adoptada por 
los grandes grupos que actúan en el 
mercado de valores al requerir sin di-
lación alguna la ratificación inmediata 

y universal del mismo.61 Tales reaccio-
nes demuestran el reconocimiento de 
la importancia macroeconómica del 
Convenio y el rol fundamental que 
éste cumplirá como contribuyente 
a un aumento de la seguridad tanto 
en el funcionamiento prudente de 
los sistemas financieros nacionales 
como en las transacciones privadas 
individuales”;62 (…) “es el resultado 
de un esfuerzo, mediante un proceso 
inclusivo, representativo y fuertemente 
focalizado, para proveer certeza jurídi-
ca y previsibilidad en cuestiones que 
son de gran importancia práctica (…). 
Establece una solución clara, directa, 
pragmática y de fácil aplicación para 
un problema complejo”.63

La misma Guía Legislativa de UNCI-
TRAL, aun cuando “muestre” todas 
las posibilidades existentes, también 
efectúa determinadas recomenda-
ciones en base a un modelo a seguir. 
De esta forma, la manera en la que 
se legitiman, homologan y validan 
los “modelos” en base a los cuales se 
construye un sistema excede el mero 
análisis normativo, y allí justamente 
reside no sólo el desafío sino el inten-
so y apasionante juego de intereses 
involucrados.

Ahora bien, más allá del foro que se 
trate y de la normativa que se utilice, lo 
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mobiliarias conviven convenciones 
internacionales que unifican aspectos 
sustanciales, convenios internacionales 
sobre conflictos de leyes, guías legis-
lativas, leyes modelo e instrumentos 
regionales y normativas de carácter 
nacional.57

Pero como si esto fuera poco, se suma 
a esta situación que en muchos casos el 
derecho que regula las garantías reales 
sobre bienes muebles se basa en una 
multiplicidad de normas que presentan 
lagunas, desajustes, incompatibilida-
des e incoherencias, lo cual crea una 
incertidumbre legal muy grande en 
los operadores lo cual, lógicamente, 
influye en el mercado crediticio. De 
esta forma se pone en evidencia que, 
desde un punto de vista social y econó-
mico, las necesidades de financiación 
y la característica transnacional del 
crédito y la regulación de las garantías 
que resultan necesarias para acceder al 
mismo constituyen una realidad que 
no se puede soslayar; por otra parte, es 
imprescindible tomar en consideración 
y analizar la situación en la que pueden 
encontrarse los sujetos económicos 
necesitados de tutela y protección 
y la repercusión que determinadas 
fórmulas de garantía pueden generar 
en ciertos sectores de la economía de 
un país.58

V. El frenesí de iniciativas 
normativas de regulación: 
entre la vocación universal 
y las realidades locales

1. El impulso de regulación a 
nivel internacional

Más allá del análisis particular de cada 
instrumento, lo cierto es que todos los 
intentos de regulación apuntan hacia el 
mismo objetivo clave: lograr una mo-
dernización del derecho de garantías 
mobiliarias a fin de producir una racio-
nalización de las mismas.59 Ahora bien, 
si por un lado existe una convergencia 
sobre los objetivos perseguidos para 
tornar el régimen más efectivo, claro 
y seguro y así responder a las necesi-
dades empresariales actuales, no puede 
perderse de vista que, por otro lado, 
existe una cierta tensión en la elección 
del camino a seguir en términos de 
armonización o unificación para lograr 
los resultados planeados. Esto explica 
la diferente metodología legislativa y 
las técnicas de reglamentación que han 
implementado los foros codificadores 
a la hora de decidirse por la regulación 
de las garantías mobiliarias.60

Si se observa jurídicamente el mundo 
de las garantías mobiliarias a través 
del caleidoscopio del derecho pro-
ducido a nivel de foros universales 

y regionales, sumado a las iniciativas 
de otros actores como los bancos 
de desarrollo, puede advertirse que 
detrás de cada actor participante en 
el complejo tablero de la regulación 
de las garantías, subyacen intereses 
definidos. Cada objetivo, cada norma 
y cada procedimiento están pensados 
en base a una concepción y teniendo 
en cuenta particulares destinatarios: 
desde la Ley Modelo de la OEA de 
2002 que mira hacia la pequeña y 
mediana empresa de América Latina 
y el Caribe, hasta el Convenio de UNI-
DROIT de Ciudad del Cabo de 2001 
relativo a garantías internacionales 
sobre elementos de equipo móvil y sus 
protocolos que apuntan hacia la gran 
empresa, pasando por el instrumento 
de la Conferencia de La Haya sobre la 
ley aplicable a ciertos derechos sobre 
valores tenidos en un intermediario 
de 2002, dirigido básicamente a la ac-
tuación de Centrales Depositarias de 
Valores y las Centrales Internacionales 
de Depósitos de Valores (empresas 
de clearing, bancos centrales, bancos y 
compañías comercializadoras de va-
lores). La importancia de este último 
Convenio de La Haya puede verse 
reflejada, como afirman Bernasconi 
y Sigman “en la actitud adoptada por 
los grandes grupos que actúan en el 
mercado de valores al requerir sin di-
lación alguna la ratificación inmediata 

y universal del mismo.61 Tales reaccio-
nes demuestran el reconocimiento de 
la importancia macroeconómica del 
Convenio y el rol fundamental que 
éste cumplirá como contribuyente 
a un aumento de la seguridad tanto 
en el funcionamiento prudente de 
los sistemas financieros nacionales 
como en las transacciones privadas 
individuales”;62 (…) “es el resultado 
de un esfuerzo, mediante un proceso 
inclusivo, representativo y fuertemente 
focalizado, para proveer certeza jurídi-
ca y previsibilidad en cuestiones que 
son de gran importancia práctica (…). 
Establece una solución clara, directa, 
pragmática y de fácil aplicación para 
un problema complejo”.63

La misma Guía Legislativa de UNCI-
TRAL, aun cuando “muestre” todas 
las posibilidades existentes, también 
efectúa determinadas recomenda-
ciones en base a un modelo a seguir. 
De esta forma, la manera en la que 
se legitiman, homologan y validan 
los “modelos” en base a los cuales se 
construye un sistema excede el mero 
análisis normativo, y allí justamente 
reside no sólo el desafío sino el inten-
so y apasionante juego de intereses 
involucrados.

Ahora bien, más allá del foro que se 
trate y de la normativa que se utilice, lo 
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cierto es que hay un dato que aparece 
en todos los casos y es la tendencia u 
orientación “hacia modelos de validez 
universal”.64 Macdonald, en su trabajo 
“Three Metaphors of  normal migration in 
international context” reflexiona crítica-
mente sobre la creación y la migración 
de normas jurídicas –tanto a nivel 
interno como internacional- y utiliza 
tres metáforas para describir lo que 
ha sucedido en materia de garantías. 
“Armonización”, “transplante”65 y 
“propagación viral” constituyen en 
su análisis las figuras emblemáticas en 
torno a las cuales explica el proceso, 
aclarando que cada metáfora lleva 
consigo un equipaje simbólico y que 
detrás de cada una subyace un deter-
minado modelo.

Las tres incorporan una lógica retórica 
que responde no sólo a lo conceptual, 
sino también a los actores involucra-
dos en la tarea de elaborar o transpolar 
disposiciones o regímenes legales: Es-
tados en forma individual o colectiva, 
foros de codificación –universal o 
regional-, organismos internacionales, 
agencias y organizaciones privadas. 
En esta línea, el autor citado señala 
que el proceso de reforma en Québec 
(jurisdicción de tradición civilista) 
fue impulsado por la lógica retórica 
de la armonización, mientras que en 
Ucrania (país también perteneciente al 

civil law), el cambio se debió a la lógica 
retórica del transplante y el trabajo de 
UNCITRAL efectivizado en la Guía 
Legislativa sobre las operaciones ga-
rantizadas responde a la lógica retórica 
de la propagación viral.;66 plantea que, 
generalmente, y más allá de ciertas 
matizaciones que pueden darse, es 
posible asociar a las organizaciones 
internacionales con la metáfora de los 
transplantes legales67 , mientras que la 
lógica retórica de la armonización sería 
propia de las comunidades epistémicas 
transnacionales y, finalmente, que la 
noción de una evolución del soft law 
hacia un global hard law evoca la imagen 
de la propagación viral.68

Ahora bien, la utilización de las metá-
foras para explicar los diferentes pro-
cesos de generación de normas legales 
no debe llevar a generar polémicas -ar-
gumenta Macdonald- sino que, por el 
contrario, deben ser entendidas analí-
ticamente para poder reflexionar sobre 
la migración de las normas jurídicas. 
Cada metáfora “captura” una forma 
diferente. Así, la lógica retórica de la 
armonización resuena de manera po-
sitiva ya que, obviamente, la armonía 
es preferible a la falta de ella. La idea 
del transplante se presenta más bien 
de una forma neutral-positiva: el trans-
plante de un órgano puede salvar una 
vida pero, de manera menos positiva, 

la figura del transplante puede ser va-
lorada de forma diferente cuando se 
trata de introducir una especie foránea 
que destruye un hábitat indígena. Por 
su parte, opina que la idea de la pro-
pagación viral evoca una consecuencia 
negativa, generando la visión de una 
pandemia con todo lo que ello puede 
llevar aparejado.69

2. La Ley Modelo de la OEA 
sobre garantías mobiliarias

La Sexta Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho In-
ternacional Privado (CIDIP-VI) en 
el marco de la OEA ha marcado sin 
ningún tipo de duda y por diferentes 
motivos un quiebre, un punto de 
inflexión en el desarrollo del proce-
so codificador americano. Como lo 
ha señalado en repetidas ocasiones 
Fernández Arroyo, varios fenómenos 
contribuyeron a dar lugar a ese cambio 
de paradigma: “a) el ‘ablandamiento’, 
reflejado en el paso de una técnica 
legislativa ‘rígida’, unificadora, ba-
sada estrictamente en convenciones 
internacionales a técnicas de soft law 
(ley modelo, documento uniforme); 
b) ‘privatización’ que implicó, por un 
lado, la especial atención prestada a 
los intereses del sector privado y, por 
otro, una suerte de ‘tercerización’ del 
trabajo de codificación, el cual no se 

realizó totalmente por los represen-
tantes de los Estados miembros y por 
los órganos de la OEA, sino que se 
confió (en su definición esencial y en 
su impulso) a una institución privada;70 
y c) la ‘comercialización’ de la agenda, 
que llevó a trabajar exclusivamente en 
materias mercantiles”.71

La CIDIP VI adoptó el 8 de febrero 
de 2002 la Ley Modelo interamericana 
sobre garantías mobiliarias, instrumen-
to jurídico que supuso sentar las bases 
para establecer un sistema de financia-
miento garantizado –tanto de alcance 
nacional como internacional- sobre 
las bases de la previsibilidad, la equi-
dad y la eficiencia, siendo el principal 
objetivo económico que los actores de 
cualquier Estado miembro pudieran 
lograr un mayor acceso a capital de 
crédito en mejores condiciones que 
las actuales.72 Desde los comienzos del 
trabajo hubo consenso en los objetivos 
que debería priorizar la Ley Modelo;73 
así: a) facilitar el acceso al crédito me-
diante la ampliación al máximo posible 
del espectro de bienes que pudiesen 
constituir una garantía; b) simplificar 
los procedimientos de constitución de 
la garantía mobiliaria procurando el 
abaratamiento de costos; c) establecer 
criterios claros en lo que respecta a pu-
blicidad de los diferentes tipos de ga-
rantías mobiliarias como instrumento 
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cierto es que hay un dato que aparece 
en todos los casos y es la tendencia u 
orientación “hacia modelos de validez 
universal”.64 Macdonald, en su trabajo 
“Three Metaphors of  normal migration in 
international context” reflexiona crítica-
mente sobre la creación y la migración 
de normas jurídicas –tanto a nivel 
interno como internacional- y utiliza 
tres metáforas para describir lo que 
ha sucedido en materia de garantías. 
“Armonización”, “transplante”65 y 
“propagación viral” constituyen en 
su análisis las figuras emblemáticas en 
torno a las cuales explica el proceso, 
aclarando que cada metáfora lleva 
consigo un equipaje simbólico y que 
detrás de cada una subyace un deter-
minado modelo.

Las tres incorporan una lógica retórica 
que responde no sólo a lo conceptual, 
sino también a los actores involucra-
dos en la tarea de elaborar o transpolar 
disposiciones o regímenes legales: Es-
tados en forma individual o colectiva, 
foros de codificación –universal o 
regional-, organismos internacionales, 
agencias y organizaciones privadas. 
En esta línea, el autor citado señala 
que el proceso de reforma en Québec 
(jurisdicción de tradición civilista) 
fue impulsado por la lógica retórica 
de la armonización, mientras que en 
Ucrania (país también perteneciente al 

civil law), el cambio se debió a la lógica 
retórica del transplante y el trabajo de 
UNCITRAL efectivizado en la Guía 
Legislativa sobre las operaciones ga-
rantizadas responde a la lógica retórica 
de la propagación viral.;66 plantea que, 
generalmente, y más allá de ciertas 
matizaciones que pueden darse, es 
posible asociar a las organizaciones 
internacionales con la metáfora de los 
transplantes legales67 , mientras que la 
lógica retórica de la armonización sería 
propia de las comunidades epistémicas 
transnacionales y, finalmente, que la 
noción de una evolución del soft law 
hacia un global hard law evoca la imagen 
de la propagación viral.68

Ahora bien, la utilización de las metá-
foras para explicar los diferentes pro-
cesos de generación de normas legales 
no debe llevar a generar polémicas -ar-
gumenta Macdonald- sino que, por el 
contrario, deben ser entendidas analí-
ticamente para poder reflexionar sobre 
la migración de las normas jurídicas. 
Cada metáfora “captura” una forma 
diferente. Así, la lógica retórica de la 
armonización resuena de manera po-
sitiva ya que, obviamente, la armonía 
es preferible a la falta de ella. La idea 
del transplante se presenta más bien 
de una forma neutral-positiva: el trans-
plante de un órgano puede salvar una 
vida pero, de manera menos positiva, 

la figura del transplante puede ser va-
lorada de forma diferente cuando se 
trata de introducir una especie foránea 
que destruye un hábitat indígena. Por 
su parte, opina que la idea de la pro-
pagación viral evoca una consecuencia 
negativa, generando la visión de una 
pandemia con todo lo que ello puede 
llevar aparejado.69

2. La Ley Modelo de la OEA 
sobre garantías mobiliarias

La Sexta Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho In-
ternacional Privado (CIDIP-VI) en 
el marco de la OEA ha marcado sin 
ningún tipo de duda y por diferentes 
motivos un quiebre, un punto de 
inflexión en el desarrollo del proce-
so codificador americano. Como lo 
ha señalado en repetidas ocasiones 
Fernández Arroyo, varios fenómenos 
contribuyeron a dar lugar a ese cambio 
de paradigma: “a) el ‘ablandamiento’, 
reflejado en el paso de una técnica 
legislativa ‘rígida’, unificadora, ba-
sada estrictamente en convenciones 
internacionales a técnicas de soft law 
(ley modelo, documento uniforme); 
b) ‘privatización’ que implicó, por un 
lado, la especial atención prestada a 
los intereses del sector privado y, por 
otro, una suerte de ‘tercerización’ del 
trabajo de codificación, el cual no se 

realizó totalmente por los represen-
tantes de los Estados miembros y por 
los órganos de la OEA, sino que se 
confió (en su definición esencial y en 
su impulso) a una institución privada;70 
y c) la ‘comercialización’ de la agenda, 
que llevó a trabajar exclusivamente en 
materias mercantiles”.71

La CIDIP VI adoptó el 8 de febrero 
de 2002 la Ley Modelo interamericana 
sobre garantías mobiliarias, instrumen-
to jurídico que supuso sentar las bases 
para establecer un sistema de financia-
miento garantizado –tanto de alcance 
nacional como internacional- sobre 
las bases de la previsibilidad, la equi-
dad y la eficiencia, siendo el principal 
objetivo económico que los actores de 
cualquier Estado miembro pudieran 
lograr un mayor acceso a capital de 
crédito en mejores condiciones que 
las actuales.72 Desde los comienzos del 
trabajo hubo consenso en los objetivos 
que debería priorizar la Ley Modelo;73 
así: a) facilitar el acceso al crédito me-
diante la ampliación al máximo posible 
del espectro de bienes que pudiesen 
constituir una garantía; b) simplificar 
los procedimientos de constitución de 
la garantía mobiliaria procurando el 
abaratamiento de costos; c) establecer 
criterios claros en lo que respecta a pu-
blicidad de los diferentes tipos de ga-
rantías mobiliarias como instrumento 
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funcional para determinar el grado de 
prelación entre acreedores; d) estan-
darizar los aspectos documentales y 
registrales concernientes a la garantía; 
e) asegurar la eficacia de la garantía 
mediante el establecimiento de crite-
rios previsibles y detallados sobre el 
orden de prelación de las garantías; y f) 
procurar celeridad en los procesos de 
ejecución de la garantía misma, evitan-
do pérdidas innecesarias y brindando 
garantías razonables al deudor garante.

El texto definitivo74 difiere del Pro-
yecto de Ley Modelo presentado por 
Estados Unidos y Canadá, resultando 
técnicamente superior a este último.75 
Si bien el Proyecto no ha sido repro-
ducido en su totalidad, la normativa 
aprobada sigue dejando traslucir una 
posición favorable al acreedor. Las 
normas no reflejan la necesidad de que 
un sistema de garantías debe también 
beneficiar a la parte más débil de la 
relación jurídica que, en este caso 
particular, es el deudor que necesita 
en forma acuciante lograr financiación 
para solventar sus operaciones.76

La Ley Modelo interamericana77 preten-
de modernizar el régimen de garantías 
para la concesión de créditos a produc-
tores, intermediarios y distribuidores 
de productos comerciales e industria-
les creando una garantía mobiliaria 

convenciónal,78 y estableciendo –al 
mismo tiempo- una regulación senci-
lla, de manera que puedan otorgarse 
en garantía bienes muebles de carácter 
corporal o incorporal y que la garantía 
pueda extenderse a otros bienes que 
deriven del propio bien originalmente 
dado en garantía.79 De este modo se 
propicia que el derecho real de prenda 
se transforme en un derecho perso-
nal. La normativa tiene un ámbito de 
aplicación amplio ya que se refiere a 
todas las obligaciones presentes o fu-
turas, determinadas o determinables, 
garantizadas con garantía mobiliaria. 
Ahora bien, el segundo párrafo del art. 
1 dispone que los países que adopten la 
Ley Modelo podrán declarar que la mis-
ma no se aplica a ciertas garantías que 
expresamente se indiquen; finalmente 
merece destacarse la obligación que 
deben asumir los Estados contratantes 
en orden a adoptar un registro único y 
uniforme, ya que sólo un examen con 
tales características puede brindar el 
soporte necesario para que el sistema 
de garantías planteado pueda funcionar 
correctamente.

La Ley Modelo incluye tres tipos de me-
canismos de garantía: por un lado inclu-
ye garantías consensuales sobre bienes 
muebles presentes o futuros, tangibles 
o intangibles.80 Por otro lado, excluye 
gravámenes legales y gravámenes sobre 

algunos bienes especiales y, finalmente, 
abarca garantías mobiliarias sobre al-
gunos bienes especiales que requieren 
un proceso especial para su publicidad; 
en este sentido, el art. 32 señala que 
“una garantía mobiliaria puede incluir 
derechos de propiedad intelectual, 
tales como patentes, marcas, nombres 
comerciales, regalías y otros bienes 
muebles atribuibles a los mismos, se su-
jetará a las normas de esta Ley”. Existen 
ciertos tipos de bienes que deben ser 
regulados por leyes especiales; así, las 
acciones bursátiles requieren una norma 
separada, a pesar de ser títulos mobilia-
rios para operaciones de inversión.

Hay ciertas garantías que si bien se 
entienden incluidas o abarcadas den-
tro del ámbito de aplicación de la Ley 
Modelo, necesitan de un proceso extra 
o simultáneo de acuerdo al derecho 
interno o internacional. De acuerdo a 
lo señalado por el art. 37, “cuando otra 
ley o convención internacional apli-
cable requiere que el título de bienes 
muebles sea inscripto en un registro 
especial y contenga normas relativas a 
las garantías creadas sobre dicha pro-
piedad, dichas disposiciones tendrán 
precedencia con respecto a esta Ley, 
en lo referente a cualquier incongruen-
cia entre ambas”. La característica de 
este tipo especial de garantías es que 
deben inscribirse en un registro antes 

de que la garantía mobiliaria resulte 
perfeccionada; ejemplos de este tipo 
son aquellas garantías que se encuen-
tran bajo la órbita del Convenio de 
UNIDROIT relativo a garantías inter-
nacionales sobre elementos de equipo 
móvil o aquellos bienes muebles que 
se convierten en bienes inmuebles por 
accesión, incorporación o destino.81

La meta de la Ley Modelo es lograr la 
uniformidad de la garantía mobiliaria, 
es decir, que todas las transacciones 
garantizadas con bienes muebles 
puedan ser incorporadas en un solo 
mecanismo de garantía. De esta forma, 
la normativa brinda tres alternativas en 
pos del cumplimiento de este objetivo: 
a) “la primera alternativa sustituye a 
las garantías y mecanismos similares 
regulados por leyes existentes, creando 
una garantía única cuya constitución, 
publicidad, prelación, cesión, negocia-
ción, modificación y extinción se regu-
lan por la Ley Modelo; b) la segunda 
alternativa proporciona prelación a 
las garantías creadas y perfeccionadas 
por medio de la Ley Modelo sobre 
cualquier otra garantía que utilice un 
mecanismo o ley distinta sin importar 
la fecha de creación o publicidad de 
esta última; c) la tercera alternativa 
requiere que el Estado cree un siste-
ma de registro único y uniforme que 
requerirá el registro e incorporación 
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funcional para determinar el grado de 
prelación entre acreedores; d) estan-
darizar los aspectos documentales y 
registrales concernientes a la garantía; 
e) asegurar la eficacia de la garantía 
mediante el establecimiento de crite-
rios previsibles y detallados sobre el 
orden de prelación de las garantías; y f) 
procurar celeridad en los procesos de 
ejecución de la garantía misma, evitan-
do pérdidas innecesarias y brindando 
garantías razonables al deudor garante.

El texto definitivo74 difiere del Pro-
yecto de Ley Modelo presentado por 
Estados Unidos y Canadá, resultando 
técnicamente superior a este último.75 
Si bien el Proyecto no ha sido repro-
ducido en su totalidad, la normativa 
aprobada sigue dejando traslucir una 
posición favorable al acreedor. Las 
normas no reflejan la necesidad de que 
un sistema de garantías debe también 
beneficiar a la parte más débil de la 
relación jurídica que, en este caso 
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La Ley Modelo interamericana77 preten-
de modernizar el régimen de garantías 
para la concesión de créditos a produc-
tores, intermediarios y distribuidores 
de productos comerciales e industria-
les creando una garantía mobiliaria 

convenciónal,78 y estableciendo –al 
mismo tiempo- una regulación senci-
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aplicación amplio ya que se refiere a 
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garantizadas con garantía mobiliaria. 
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merece destacarse la obligación que 
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La Ley Modelo incluye tres tipos de me-
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o intangibles.80 Por otro lado, excluye 
gravámenes legales y gravámenes sobre 

algunos bienes especiales y, finalmente, 
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un proceso especial para su publicidad; 
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de que la garantía mobiliaria resulte 
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accesión, incorporación o destino.81

La meta de la Ley Modelo es lograr la 
uniformidad de la garantía mobiliaria, 
es decir, que todas las transacciones 
garantizadas con bienes muebles 
puedan ser incorporadas en un solo 
mecanismo de garantía. De esta forma, 
la normativa brinda tres alternativas en 
pos del cumplimiento de este objetivo: 
a) “la primera alternativa sustituye a 
las garantías y mecanismos similares 
regulados por leyes existentes, creando 
una garantía única cuya constitución, 
publicidad, prelación, cesión, negocia-
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lan por la Ley Modelo; b) la segunda 
alternativa proporciona prelación a 
las garantías creadas y perfeccionadas 
por medio de la Ley Modelo sobre 
cualquier otra garantía que utilice un 
mecanismo o ley distinta sin importar 
la fecha de creación o publicidad de 
esta última; c) la tercera alternativa 
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de los mecanismos de garantía y leyes 
de garantía existentes. Este registro 
establecerá un enlace registral para la 
materia de prelación”.82

Sin embargo, una reforma de fondo so-
bre garantías mobiliarias debía incluir de 
manera inescindible el establecimiento 
de un sistema de registro de garantías 
reales que resultara eficiente y accesible 
al público. De este modo, la Ley Modelo 
fue complementada el 9 de octubre de 
2009 por el Reglamento Modelo para 
el Registro (Reglamento Modelo), apro-
bado por la CIDIP VII cuyo propósito 
fundamental es el de mantener un grado 
razonable de uniformidad que garantice 
la equidad de la vía ejecutoria y la com-
patibilidad con los registros de otros 
países de las Américas. La idea base 
del Reglamento Modelo es, justamente, 
“fomentar la certeza y la transparencia 
con respecto a las garantías reales cons-
tituidas sobre bienes muebles, que son 
los factores cualitativos clave a la hora 
de determinar si es posible servirse de 
estos activos como garantía en présta-
mos bancarios”.83

A) La influencia de La Ley 
Modelo interamericana y el 
estado actual de implementación
Lo que debe llamar a reflexión es que 
la Ley Modelo perseguía como obje-
tivo fundamental y prioritario llevar 

a cabo una profunda reforma en los 
sistemas latinoamericanos. Ahora bien, 
más allá de las bondades del art. 9 del 
UCC y de la Personal Property Security Act 
canadiense (PPSA),84 lo cierto es que 
debido a la premura -por un lado- y a 
la falta de proyectos alternativos por 
parte de otros países, la Ley Modelo 
se aprobó convirtiéndose de ese modo 
en un estandarte de exportación del 
modelo norteamericano al resto de los 
países de América Latina y el Caribe. 
Está claro que el instrumento intera-
mericano se refiere a la generalidad de 
las garantías adoptando un enfoque 
funcional derivado del art. 9 del UCC 
y, por ende, lo que busca es “sustituir 
las normas nacionales sobre la materia, 
las cuales se juzgan incompatibles con 
unas condiciones mínimas aceptables 
para la circulación del crédito”.85

Es posible analizar incidencia de la Ley 
Modelo de la OEA en dos momentos: 
con anterioridad a su adopción por 
parte de la CIDIP VI y con posteriori-
dad a la misma. Con anterioridad, debe 
resaltarse que “el codificador (privado) 
norteamericano solicitó a una impor-
tantísima oficina de la Administración 
(pública) mexicana que impulsara una 
reforma legal en materia de garantía 
como un modo de exteriorizar su apoyo 
al trabajo de aquél y a la importancia del 
mismo¸ y -lo que es más llamativo- tuvo 

éxito”,86 ya que México realizó una 
reforma de su Ley general de títulos y 
operaciones de crédito, de su Código de 
Comercio y de la Ley de instituciones 
de crédito. Si se evalúa la incidencia 
de la Ley Modelo con posterioridad 
a 2002, visto desde esta perspectiva, 
y teniendo en cuenta los regímenes 
políticos y económicos de ciertos paí-
ses latinoamericanos, tampoco resulta 
casual el orden cronológico/temporal 
en que han ido siendo promulgadas las 
leyes de garantías mobiliarias. Otro dato 
que tampoco escapa es la actuación 
del NLCIFT asesorando a diversos 
gobiernos latinoamericanos no sólo al 
momento de llevar a cabo estudios de 
campo diagnósticos sobre la situación 
crediticia y de acceso al financiamiento 
de las empresas sino, directamente, a la 
hora de intercambiar opiniones con los 
sectores privados y redactar los proyec-
tos de leyes sobre garantías mobiliarias.

En el ámbito latinoamericano las in-
fluencias ejercidas por la Ley Modelo 
se han hecho sentir con intensidad, 
sobre todo en los últimos años.87 Sin 
perjuicio del análisis de tipo normativo 
que puede efectuarse, no debe sosla-
yarse la cuestión política y económica 
que subyace también en la definición 
de determinadas opciones legislativas 
tomadas por los países. Precisamente 
en este sentido, cabe mencionar la 

iniciativa llamada “Camino hacia la 
Prosperidad en las Américas” que 
inicia su andadura en septiembre de 
2008 cuando el presidente Bush de 
Estados Unidos se reunió con los líde-
res y representantes de once países de 
América con los cuales Estados Uni-
dos había negociado tratados de libre 
comercio, con la finalidad de esbozar 
una política de cooperación vinculada 
a los acuerdos comerciales suscriptos; 
si bien la iniciativa comenzó con los 
países del NAFTA (México y Canadá), 
y del CAFTA-DR (Centroamérica y 
República Dominicana) siguió con 
Chile, Panamá, Perú y Colombia. Se 
parte de la idea de reconocer, por un 
lado, la importancia del comercio y la 
inversión extranjera en el desarrollo de 
los países de la región y, por otro, de la 
necesidad de ampliar la base social a fin 
de lograr un comercio más inclusivo 
para los sectores menos favorecidos y 
más vulnerables.

En esta línea, en la I reunión Ministe-
rial llevada a cabo en Panamá en 2008 
se hizo hincapié en la idea de coopera-
ción para superar las brechas sociales 
existentes y, uno de los puntos esboza-
dos era, justamente, brindar apoyatura 
a los instrumentos institucionales que 
facilitaran la administración del comer-
cio para asegurar el incremento en la 
competitividad necesaria para atraer 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: https://goo.gl/1VwuJp

 
DR © 2016. 

Organización de los Estados Americanos-http://www.oas.org/es/



532 . Contratos internacionales PARTE VI . 533

Paula María All

Construcción progresiva de un 
sistema de garantías mobiliarias 
en América Latina y el Caribe

de los mecanismos de garantía y leyes 
de garantía existentes. Este registro 
establecerá un enlace registral para la 
materia de prelación”.82
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bre garantías mobiliarias debía incluir de 
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de un sistema de registro de garantías 
reales que resultara eficiente y accesible 
al público. De este modo, la Ley Modelo 
fue complementada el 9 de octubre de 
2009 por el Reglamento Modelo para 
el Registro (Reglamento Modelo), apro-
bado por la CIDIP VII cuyo propósito 
fundamental es el de mantener un grado 
razonable de uniformidad que garantice 
la equidad de la vía ejecutoria y la com-
patibilidad con los registros de otros 
países de las Américas. La idea base 
del Reglamento Modelo es, justamente, 
“fomentar la certeza y la transparencia 
con respecto a las garantías reales cons-
tituidas sobre bienes muebles, que son 
los factores cualitativos clave a la hora 
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Lo que debe llamar a reflexión es que 
la Ley Modelo perseguía como obje-
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canadiense (PPSA),84 lo cierto es que 
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parte de otros países, la Ley Modelo 
se aprobó convirtiéndose de ese modo 
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Está claro que el instrumento intera-
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y, por ende, lo que busca es “sustituir 
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las cuales se juzgan incompatibles con 
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la inversión extranjera. Los cuatro 
pilares establecidos en la Reunión de 
Panamá de 2008 fueron: 1) fomentar 
la cooperación en las áreas temáticas 
para incrementar oportunidades, 2) 
fortalecer la arquitectura comercial, 3) 
ampliar la cooperación para el desarro-
llo y la competitividad, y 4) promover 
una mayor cooperación en materia 
laboral y ambiental.88 Esta lógica se 
reforzó en la II Reunión celebrada en 
El Salvador en 2009, ya bajo la presi-
dencia de Obama, produciéndose una 
reorientación de metas cuyo objetivo 
principal era “fomentar el crecimiento, 
la prosperidad y la justicia social de 
manera incluyente”.89 En marzo de 
2010, Hillary Clinton –en su carácter 
de Secretaria de Estado de Estados 
Unidos- se refirió a la promulgación 
de leyes de garantías mobiliarias y a la 
creación de registros de fácil acceso 
y que resultaran confiables y econó-
micos y puso como ejemplo a seguir 
por los países latinoamericanos el 
sistema de registro implementado por 
Honduras. Así, se deja sentado que “la 
iniciativa pretende cerrar esta brecha 
empoderando pequeños agriculto-
res, pequeñas empresas, artesanos, 
trabajadores, mujeres, comunidades 
indígenas, descendientes de africanos, 
jóvenes y grupos vulnerables para 
que puedan participar en la economía 
mundial.90

Lo señalado ha tenido sin duda su 
proyección en el tratamiento de varios 
proyectos de leyes centroamericanas 
y caribeñas en materia de garantías 
mobiliarias.

No han resultado ajenos a este pro-
ceso la influencia de ciertas entidades 
bancarias y financieras. Sólo a título 
meramente ejemplificativo, puede 
mencionarse que durante la sesión 
35 de UNCITRAL, llevada a cabo en 
Nueva York del 17 al 28 de junio de 
2002, funcionarios de la Asociación 
Financiera Internacional sostuvieron 
que estaban preparados y dispuestos a 
“abrir la válvula de escape crediticia a 
Costa Rica a tasas de interés razonable, 
siempre que el país y las repúblicas 
hermanas de Centroamérica mejo-
raran y armonizaran conjuntamente 
sus préstamos garantizados y la ley 
de registro en consonancia con la Ley 
Modelo de la OEA”.91

Diversos eventos y reuniones de tra-
bajo se han llevado a cabo a fin de 
discutir el régimen de garantías mo-
biliarias para el país y, en este sentido, 
algunas de ellas han sido patrocinadas 
por la Asociación Financiera Interna-
cional –miembro del Grupo del Banco 
Mundial-, el Instituto de las Américas 
(organización no gubernamental esta-
blecida en la Universidad de California 

en San Diego), el Departamento de 
Asuntos Exteriores y Comercio Inter-
nacional de Canadá, el Departamento 
del Tesoro de los Estados Unidos, JP 
Morgan y el Banco Interamericano de 
Desarrollo.92

En América Latina y el Caribe, de 
2006 a 2014 se han sancionado varias 
leyes de garantías mobiliarias (Perú,93 
Guatemala,94 Honduras,95 El Salva-
dor,96 Jamaica,97 Panamá,98 Colombia,99 
Costa Rica100 y Nicaragua),101 las cuales 
siguen –en mayor o menor medida- 
los lineamientos de la Ley Modelo 
de la OEA. Al mismo tiempo se han 
iniciado rondas de investigación y de 
análisis concreto en países como Chile, 
Paraguay y Argentina. Cabe señalar que 
más allá de que las leyes sobre garantías 
mobiliarias de las Américas están basa-
das en lo prescripto por la Ley Modelo 
de la OEA, la legislación salvadoreña 
es la única que hace mención a ella de 
manera explícita y que deja sentada su 
opinión con respecto a que dicha ley 
interamericana propiciaría una base 
idónea de armonización regional.102

Indudablemente se evidencia un pro-
greso en la adopción de la Ley Modelo 
interamericana de garantías mobiliarias 
de la OEA en América Latina y el 
Caribe; sin embargo, y esto no es un 
dato para dejar de tener en cuenta, en 

muchos casos ha habido retrocesos y 
demoras en la adopción de la leyes o, 
directamente, adopción de leyes que en 
determinados aspectos dan la espalda 
a las previsiones de la Ley Modelo,103 
como por ejemplo la ley chilena 20.910 
de prendas sin desplazamiento y su 
Reglamento de 5 de junio de 2007 que 
adolece de varios problemas conceptua-
les y operativos ya que vuelve a repro-
ducir la típica calificación de prenda y 
condiciona la validez y efectividad de la 
misma a la preexistencia de un contrato 
de préstamo, del cual es accesorio.

Cabe resaltar que las legislaciones 
sobre garantías mobiliarias más mo-
dernas en América Latina y el Caribe 
como las de El Salvador y Colombia 
cuentan con normas tuitivas a los 
consumidores y se deja a salvo la 
aplicación de la legislación especial. 
Esto es un punto decisivo de avance 
ya que la Ley Modelo de la OEA no 
posee ninguna disposición al respecto 
en relación con aquellas partes que 
puedan considerarse más débiles en 
una relación crediticia. Claro está que 
esto se encuentra unido a la noción de 
“consumidor” que cada sistema tenga 
y que bajo tal figura se englobe a la 
persona física o también a la persona 
jurídica, entre las cuales la micro, la pe-
queña y la mediana empresa adquieren 
un status particular.
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2010, Hillary Clinton –en su carácter 
de Secretaria de Estado de Estados 
Unidos- se refirió a la promulgación 
de leyes de garantías mobiliarias y a la 
creación de registros de fácil acceso 
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micos y puso como ejemplo a seguir 
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Honduras. Así, se deja sentado que “la 
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trabajadores, mujeres, comunidades 
indígenas, descendientes de africanos, 
jóvenes y grupos vulnerables para 
que puedan participar en la economía 
mundial.90

Lo señalado ha tenido sin duda su 
proyección en el tratamiento de varios 
proyectos de leyes centroamericanas 
y caribeñas en materia de garantías 
mobiliarias.

No han resultado ajenos a este pro-
ceso la influencia de ciertas entidades 
bancarias y financieras. Sólo a título 
meramente ejemplificativo, puede 
mencionarse que durante la sesión 
35 de UNCITRAL, llevada a cabo en 
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por la Asociación Financiera Interna-
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opinión con respecto a que dicha ley 
interamericana propiciaría una base 
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muchos casos ha habido retrocesos y 
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Cabe resaltar que las legislaciones 
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No es un dato menor y cabe aclarar 
que el texto de la Ley Modelo intera-
mericana es anterior en el tiempo al de 
la Guía Legislativa sobre operaciones 
garantizadas de UNCITRAL, y que esa 
diferencia cronológica también se evi-
dencia en el impacto y en la recepción 
de las normas por parte de aquellos 
países latinoamericanos que adoptaron 
sus legislaciones internas antes de que 
UNCITRAL finalizara su trabajo y la 
Guía Legislativa viera la luz. Por ese 
motivo, en el caso de la ley colombiana, 
por ejemplo, puede verse claramente 
la influencia de la Guía Legislativa de 
UNCITRAL en su normativa.

VI. Los desafíos planteados 
en la construcción 
arquitectónica

A los efectos de diseñar un régimen 
moderno, eficaz y eficiente de garan-
tías mobiliarias que resulte equilibrado 
para las partes intervinientes y que no 
cause tratamientos excesivos por par-
te de las entidades de crédito, resulta 
necesario que los Estados cuenten con 
leyes específicas sobre el tema y que 
las mismas establezcan reglas claras en 
relación a los aspectos que involucra 
no sólo la constitución, sino también 
el registro y la ejecución de la garantía 
en caso de incumplimiento. Ahora 
bien, unido a ello, deben diseñarse 

estrategias que provean una adecuada 
información a los eventuales prestata-
rios a fin de que se familiaricen con el 
proceso y no resulte factible violar sus 
derechos. Ambas cosas coadyuvarían a 
minimizar o, en el mejor de los casos, 
cerrar la brecha entre el financiamien-
to formal y el informal propio de los 
créditos sin garantías como práctica 
frecuente en los países de América 
Latina y el Caribe. En este sentido, 
debe producirse una revalorización 
en el papel clave que asumen las ga-
rantías, tanto en el proceso de acceso 
al crédito, como en la formulación de 
políticas públicas que atiendan ese fin. 
No consideramos que la sola presen-
cia de garantías asegure que estemos 
transitando –en términos macroeco-
nómicos– por el camino óptimo hacia 
el financiamiento; pero de lo que sí es-
tamos convencidos es que un sistema 
ágil y efectivo de garantías constituye 
un instrumento adecuado para corregir 
la problemática de la aversión al riesgo 
derivado de operaciones de pequeñas 
y medianas empresas.

Si se observa el tablero de ajedrez de la 
configuración arquitectónica de las ga-
rantías, se puede sostener que el pano-
rama está signado por el antagonismo 
y, en algunos casos, la coexistencia de 
las fuentes internacionales e internas. 
Por ende, como criterio de política 

legislativa debe plantearse seriamente 
si se está ante una disyuntiva o armo-
nía entre el método conflictual y el 
sustantivo, cómo se maneja la tensión 
entre la previsibilidad del resultado y 
la flexibilidad en la aplicación de la 
norma de DIPr y de las disposiciones 
nacionales que se torna en muchos 
casos un verdadero problema, qué 
hacer frente el dilema entre justicia 
conflictual y justicia material -lo cual 
se hace patente en materia de crédito 
y se agudiza si se lo piensa desde el 
punto de vista del consumo-. Cómo 
resolver el conflicto entre el objetivo 
de la uniformidad internacional de las 
soluciones y la necesidad de proteger 
los intereses del Estado ante cada de-
cisión en materia de financiamiento es 
algo que excede lo jurídico y entra en 
la confluencia de la trilogía derecho/
Estado (como sociedad)/mercado.

Coincidimos con Garro en que re-
sulta necesario efectuar “un enfoque 
comparativo antes que conflictualista 
a los problemas transnacionales, lo que 
implica explorar los aspectos sustan-
tivos comunes y la aplicación de un 
‘derecho internacional sustantivo’ o un 
‘derecho supranacional uniforme’ que 
aporte escudrinar cuál es la ley interna 
aplicable”.104

Lo dicho, sin embargo, no implica 
transplantar automáticamente mode-
los concebidos para funcionar en otros 
contextos ni borrar de forma absoluta 
las regulaciones de los países. No se 
trata de la sustitución de un modelo 
por otro. Claro está que cuando se vi-
sualiza que ciertos países, por ejemplo, 
adoptan la Ley Modelo de la OEA sin 
cambiar nada de lugar y sin tener en 
consideración delicadas cuestiones, 
la sensación es de “cambio de mode-
los”. Sin embargo, otros Estados han 
llevado a cabo reformulaciones de sus 
regímenes de garantías que, si bien im-
plican cambios sustanciales, no dejan 
de lado principios básicos sobre los 
cuales se estructura su ordenamiento e, 
incluso, avanzan más allá en el diseño 
tomando en cuenta situaciones parti-
culares sobre garantías constituidas so-
bre cierto tipo de bienes, o la posición 
en la que pueden encontrarse ciertos 
deudores, o atienden a limitaciones 
particulares en cuanto al proceso de 
ejecución de la garantía.

Es verdad que en la construcción de 
la estructura del sistema es necesario 
tener presente cuáles son los “objeti-
vos claves”, los “principios rectores 
y fundamentales” para lograr un 
régimen “eficaz y eficiente” de ope-
raciones garantizadas. Sin embargo 
no compartimos la idea de que los 
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principios sean exportados desde el 
norte e importados desde el centro y 
el sur de las Américas sin realizar un 
análisis crítico de cada uno. Algunos 
aparecen enunciados como principios 
mágicos rectores de la economía mo-
derna y, de hecho, pueden funcionar 
en la práctica exactamente al revés. In-
cluso, aquellas frases casi de contenido 
apocalíptico de que “si no se dicta una 
ley de garantías” se acaba el crédito, 
pueden no ser ciertas ya que la sanción 
de una ley es sólo un paso más entre 
otros tantos que deben darse para 
conseguir un adecuado financiamiento. 
El tema de la ejecución de la garantía 
es, por ejemplo, una cuestión muy sen-
sible que debe evaluarse con cuidado 
al momento de proponer normas; 
algunas cuestiones pueden chocar, 
incluso, con principios elementales de 
defensa en juicio consagrados a nivel 
constitucional. Idéntico caso es el de 
las garantías que se constituyen sobre 
títulos de crédito, tema que aparece 
regulado de manera precisa en leyes 
especiales.

Cada uno de los principios esbozados 
por los Bancos multilaterales de cré-
dito,105 algunos centros y consultoras 
constituye, en cierto modo, un ensayo 
de respuesta frente a los inconve-
nientes que presentan los sistemas 
normativos latinoamericanos. Sin 

embargo, la “plantilla” de soluciones 
ha demostrado que en la práctica a 
veces resulta mejor un “traje hecho 
a medida” que adquirir una prenda al 
por mayor por el solo hecho de creer 
que si proviene de Estados cuyas 
economías son más fuertes o están 
consolidadas, tales normas “deben” 
necesariamente funcionar. En esta 
línea, la divisoria de aguas entre los 
“contextos de producción de normas” 
y los “contextos de recepción de las 
mismas” resulta ser una cuestión vital. 
Cuando se alude en forma categórica 
a “los principios fundamentales para 
un moderno derecho de garantía”, si 
bien no hay que perder de vista que 
constituyen una base que define los 
objetivos que deben tenerse en cuenta 
para una eventual reforma en la mate-
ria, al tiempo que también sirven como 
criterio de evaluación de un proyecto 
de normativa, se debe considerar que 
no resulta posible que los mismos (y 
sus creadores) impongan una solución 
particular para un país sino que, por el 
contrario, los países de América Latina 
y el Caribe deberían tomarlo como 
lineamientos generales y, por ende, no 
deberían leerse en términos absolutos 
porque siempre, de acuerdo a las ca-
racterísticas y a la idiosincrasia de cada 
país, será inevitable que existan ciertos 
matices. En ese sentido consideramos 
a la Guía Legislativa de UNCITRAL 

como un instrumento de absoluta va-
lía que permite a los Estados no sólo 
tomar conocimiento de distintas alter-
nativas de solución sino que, además, 
sus recomendaciones intentan respetar 
al máximo posible las características de 
cada sistema lo cual, en el campo de las 
garantías, se torna aún más importante 
ya que toda decisión sobre el crédito 
que tome un país marca también su 
posicionamiento con relación a la idea 
de propiedad de los bienes que tenga.

Si se parte de la base de que la gene-
ración de un nuevo régimen o sistema 
de garantías mobiliarias implica el 
abandono de concepciones preexis-
tentes con respecto a ciertas figuras 
o, inclusive, alejarse de principios ya 
consolidados, debe también destacarse 
que aun cuando el objetivo primordial 
de todo instrumento normativo sea 
promover la oferta de crédito garan-
tizado, esta misma finalidad es la que 
debe guiar a los legisladores a resaltar y 
reforzar otras políticas que promuevan 
el acceso al financiamiento. De esta 
forma el crédito garantizado podrá 
alcanzar otros objetivos de mayor 
alcance tales como: a) facilitar el éxito 
de la explotación y la expansión de ne-
gocios familiares (como se ha visto en 
Centroamérica y el Caribe), b) mejorar 
su capacidad para competir tanto en 
el país como en el extranjero (como 

lo está haciendo Honduras y Colom-
bia), y c) ofrecer a los consumidores 
y a otros compradores la posibilidad 
de adquirir bienes y servicios en las 
condiciones más favorables (como el 
caso de El Salvador).

Exportar o importar modelos no 
constituye algo sencillo. Porque en el 
fondo se está incorporando un sistema 
diferente. La cuestión no es “sí o no 
al modelo norteamericano funcional 
de garantías”, sino que lo que debería 
evaluarse es un “sí o no” con respec-
to a “qué” del régimen de garantías 
vigente en cada uno de los países 
de América Latina y el Caribe. No 
todos funcionan de la misma forma, 
no todos los mercados están sujetos 
a los mismos vaivenes, no todos los 
tipos de bienes garantizables tienen 
la misma repercusión al momento de 
constituir una garantía, no todos los 
deudores son de la misma clase. Es 
decir, la “construcción” a nivel interno 
de normas nacionales debe tener en 
cuenta el contexto de recepción de las 
normas provenientes de otro sistema.

Como sostenía I. Calvino en “Mr. Pa-
lomar”, para construir un modelo, es 
preciso partir de algo, es decir, tener 
principios de los cuales pueda salir por 
deducción el propio razonamiento. 
Así, la construcción de un modelo 
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consolidados, debe también destacarse 
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lo está haciendo Honduras y Colom-
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to a “qué” del régimen de garantías 
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Así, la construcción de un modelo 
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era para él “un milagro de equilibrio 
entre los principios (que permanecían 
en la sombra) y la experiencia (inasi-
ble), pero el resultado debía tener una 
consistencia mucho más sólida que 
los unos y la otra”. De esta forma, 
en un modelo bien construido, cada 
detalle debe estar condicionado por 
lo demás, con lo cual todo se sostiene 
con absoluta coherencia, como en un 
mecanismo donde si se bloquea un 
engranaje todo se bloquea.

Bajo ese enfoque, consideramos perti-
nente pensar la construcción del siste-
ma en una amalgama entre lo global y 
lo nacional, ya que la actuación de los 
actores, la forma de producción de la 
normas, la legitimidad de las mismas, 
su recepción y operatividad en los di-
ferentes países muestra un panorama 
en el cual no es posible escindir estas 
cuestiones.

Desde la misma manera en cómo se 
origina la Ley Modelo de la OEA, has-
ta la forma en cómo ciertos países han 
tomado su normativa, pasando por el 
accionar de ciertos bancos o agencias 
de desarrollo que promueven reformas 
normativas –a veces hasta en bloque-, 
hace que el análisis y la lectura que se 
efectúe de la realidad sea mucho más 
profunda. El interrogante acerca de si 
se debe cambiar el régimen nacional 

de garantías en todos los países de 
América Latina y el Caribe no admite 
una respuesta única o lineal. Hay paí-
ses que necesitan inexorablemente un 
cambio radical y otros en los cuales 
algunas cuestiones puntuales necesitan 
adaptarse para que el régimen funcione 
de manera adecuada.

Es más, en algunos Estados donde 
la reforma normativa es un hecho, 
hay algunos temas que han quedado 
sin resolver, con lo cual aun teniendo 
una ley vigente ello no significa que se 
haya evidenciado un avance absoluto 
ni que la “nueva” normativa implique 
el establecimiento de un “verdadero 
régimen moderno, eficaz y eficiente 
de garantías”. El caso panameño es 
un ejemplo a tener en cuenta.

El análisis de la “anatomía de las ga-
rantías” lleva a señalar que lo que debe 
caracterizar al régimen es su sencillez, 
su claridad, su efectividad y su equi-
librio. Claro está que teóricamente 
es relativamente sencillo hacerlo; el 
problema pasa por su implementa-
ción práctica. Sustituir una figura por 
otra, establecer una excepción, hacer 
jugar una normativa específica sobre 
protección del consumidor, poner en 
diálogo el régimen de garantías con el 
de la insolvencia propiamente dicha 
como hace la ley colombiana, dejar a 

salvo las eventuales ratificaciones de 
normas universales como establece la 
normativa costarricense son ejemplos 
de cómo la adopción de un enfoque di-
ferente puede compatibilizarse con los 
criterios propios que tiene cada país. 
Ese pareciera ser el criterio a seguir. 
No el transplante legal ni tampoco 
el efecto de propagación viral al que 
aludía Mcdonald. Una construcción 
implica algo diferente, más allá de 
que el objetivo de la Ley Modelo de 
la OEA haya sido la sustitución de las 
leyes nacionales referentes a garantías.

Desde una visión global, los fenóme-
nos jurídicos necesitan ser observados 
desde una perspectiva histórica y geo-
gráfica. Esto incluye, no sólo el estu-
dio del derecho en espacios globales, 
regionales, y nacionales, sino también 
el análisis de las complejas historias de 
cambio, inercia, imposición, recepción, 
difusión e interacción que hacen parte 
de la dinámica de los órdenes jurídicos. 
Si se considera que la ingeniería o plo-
mería del sistema crediticio se enlaza 
inexorablemente con un adecuado 
marco de garantías, cabe preguntarse 
si la construcción de un sistema im-
plica una unificación normativa o una 
armonización de legislaciones. Hasta 
el momento pareciera evidenciarse 
más una tarea de armonización que de 
unificación propiamente dicha.

Pensado a nivel global, el sistema de 
garantías implica no sólo la adopción 
de un criterio funcional, tal como lo 
demuestran todos los instrumentos 
emanados de los foros universales y re-
gionales de codificación, sino también 
un ensamble de las normativas ya que 
no existe un instrumento de carácter 
universal que regule las garantías mo-
biliarias. Por ende, es necesario pensar 
si resulta factible la construcción de un 
sistema que, sin dejar de tener preten-
siones “globales”, aprenda a tolerar 
los regionalismos y las particularidades 
nacionales, de manera tal que sea po-
sible el diálogo fuentes al que aludía 
Jayme,106 diálogo que no sólo es nece-
sario sino realmente imprescindible.

Si la pregunta es cómo construir un 
sistema que funcione en todos los as-
pectos, las respuestas –aunque débiles- 
empiezan a aparecer en todos los fren-
tes. Y consideramos positivo, en este 
sentido, que las respuestas se empiecen 
a dar a partir de la sinergia generada y 
propiciada desde los mismos foros de 
codificación. El hecho de que UNCI-
TRAL, UNIDROIT, la Conferencia de 
La Haya y la OEA trabajen textos en 
conjunto, que produzcan documentos 
en los cuales, por ejemplo, se analizan 
las intersecciones normativas resulta 
sumamente valioso. No sólo porque el 
diseño y la construcción de las normas 
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lo nacional, ya que la actuación de los 
actores, la forma de producción de la 
normas, la legitimidad de las mismas, 
su recepción y operatividad en los di-
ferentes países muestra un panorama 
en el cual no es posible escindir estas 
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Desde la misma manera en cómo se 
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ta la forma en cómo ciertos países han 
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normativas –a veces hasta en bloque-, 
hace que el análisis y la lectura que se 
efectúe de la realidad sea mucho más 
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se debe cambiar el régimen nacional 
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ses que necesitan inexorablemente un 
cambio radical y otros en los cuales 
algunas cuestiones puntuales necesitan 
adaptarse para que el régimen funcione 
de manera adecuada.

Es más, en algunos Estados donde 
la reforma normativa es un hecho, 
hay algunos temas que han quedado 
sin resolver, con lo cual aun teniendo 
una ley vigente ello no significa que se 
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ni que la “nueva” normativa implique 
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normas universales como establece la 
normativa costarricense son ejemplos 
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biliarias. Por ende, es necesario pensar 
si resulta factible la construcción de un 
sistema que, sin dejar de tener preten-
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Jayme,106 diálogo que no sólo es nece-
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pectos, las respuestas –aunque débiles- 
empiezan a aparecer en todos los fren-
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implica un trabajo más minucioso, sino 
también porque las “miradas” de los 
distintos foros son diferentes y pue-
den perfectamente complementarse. 
En este sentido estimamos positivo el 
trabajo en colaboración y el estudio de 
la adopción de una u otra metodología 
legislativa para regular el tema de las 
garantías mobiliarias.

Si la tarea de unificación o armoni-
zación se lleva a cabo a través de la 
técnica del hard law o del soft law es 
otro elemento a tener en cuenta. Pue-
de venirnos a la mente la imagen de 
reto, batalla, pelea, enojo, enemistad 
entre ambos, ya que se suele hacer 
referencia a la expresión “hard law ver-
sus soft law”, y en realidad lo que debe 
plantearse es si constituyen alternati-
vas, complementos o si, simplemente, 
resultan antagónicos en el proceso de 
gobernanza internacional. Haciendo 
analogía con aquello que Dasser sos-
tenía con respecto a la lex mercatoria, 
afirmando: “la pregunta ya no es lex 
mercatoria ¿sí o no?, sino más bien lex 
mercatoria ¿cuándo y dónde?”,107 lo 
mismo podría decirse de las garantías: 
¿técnica hard versus técnica soft? Hay 
amalgamas posibles y factibles: lo que 
ha sucedido en América Latina y el 
Caribe en relación a la Ley Modelo de 
la OEA es una prueba de ello.

Una mirada sobre “la realidad del 
funcionamiento” de las garantías 
permite dejar de lado los esotéricos 
juegos legales. Cuando se analizan 
las leyes latinoamericanas y caribeñas 
“en contexto”, viendo qué problemas 
tratan de resolver en sus respectivos 
ámbitos territoriales y cuáles son los 
inconvenientes prácticos de deudores 
y acreedores, todo resulta más sencillo. 
Sin embargo, al momento de la redac-
ción de las normas, suelen aparecer 
ciertas complicaciones ya que se tiende 
a “copiar” directamente las disposicio-
nes sin ponerlas en juego con otras 
dentro del mismo ordenamiento legal, 
lo cual genera confusión, cuando no 
contradicción normativa.

Cartografiar el mapa de las garantías 
en América Latina y el Caribe es una 
tarea tan apasionante como compleja. 
Todo está unido y una cosa repercute 
sobre la otra.

Ahora bien, frente a la idea de “globali-
zar” el enfoque funcional”, también se 
evidencia una fragmentación en cues-
tiones de DIPr ya que, para cuestiones 
sustanciales de derecho aplicable, se 
acepta la adopción del criterio ame-
ricano, importando un enfoque uni-
direccional en pos de obtener mayor 
financiamiento del sistema bancario 
externo; pero a la inversa, en materia 

de jurisdicción, los criterios atributivos 
de jurisdicción propios del common law 
son cuestionados por los Estados. En 
el ámbito interamericano las normas 
previstas en los Tratados de Montevi-
deo y el Código Bustamante resultan 
insuficientes y, por otra parte, las nor-
mas nacionales tampoco se refieren de 
manera específica al tema. Sumando 
vacíos, no existe una convención in-
teramericana hasta el momento que 
regule las cuestiones de jurisdicción108 
y sólo contamos con normas atinentes 
a arbitraje.

Más allá de que las demás CIDIPs 
contengan normas de jurisdicción so-
bre diferentes temas, hay dos criterios 
que han adquirido una importancia 
vital a la hora de pensar en una regla-
mentación interamericana: el foro de la 
residencia del demandado y el espacio 
otorgado a la autonomía de la voluntad 
de las partes. En el campo específico 
de las garantías, si bien la Ley Modelo 
interamericana no contiene normas 
de jurisdicción internacional, en su 
art. 68 posibilita a las partes someter 
a arbitraje cualquier controversia que 
se suscite respecto a la interpretación 
y cumplimiento de una garantía.

Las conexiones jurisdiccionales antes 
mencionadas deberían ser tenidas 
en cuenta si se piensa en normas 

específicas para garantías: una por 
constituir el criterio procesal por exce-
lencia donde el demandado no puede 
alegar ningún tipo de indefensión y, 
la otra, por ser fundamental para el 
desarrollo de un sistema moderno 
de operaciones garantizadas donde la 
garantía se constituye, justamente, por 
vía contractual. Cualquier desarrollo 
de normas futuras debería tener en 
consideración y respetar, como bien 
lo pone de manifiesto Fernández 
Arroyo,109 los principios de conexión 
razonable, garantía de acceso a la justi-
cia, no discriminación de los litigantes, 
cooperación y circulación internacio-
nal de decisiones.110

En el caso específico de la Ley Modelo 
interamericana de garantías mobiliarias 
(CIDIP VI) cabe destacar que si bien 
no contiene normas de jurisdicción in-
ternacional, en el Título VII se refiere 
al arbitraje, disponiendo en el art. 68 
que “cualquier controversia que se sus-
cite respecto a la interpretación y cum-
plimiento de una garantía, podrá ser 
sometida por las partes a arbitraje, ac-
tuando de consenso y de conformidad 
con la legislación de este Estado”. Vale 
decir que -de acuerdo a la normativa de 
la ley Modelo- cualquier controversia 
sobre la interpretación y cumplimiento 
de una garantía puede quedar sujeta a 
arbitraje si así lo deciden las partes y 
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siempre que se haga de acuerdo a la 
legislación del Estado. La disposición, 
si bien permite la sumisión a arbitraje, 
no establece ni el tiempo ni la forma 
de efectuar el acuerdo, dejando todo en 
manos de la “legislación del Estado”. 
Se presenta así una formulación amplia 
que deberá ser complementada, en 
cada caso particular, por las disposi-
ciones pertinentes de la ley de arbitraje 
vigente en el Estado en cuestión.

De esta forma, lo que la Ley Modelo 
de la OEA recepta es un modelo “no 
completo”, y con tal importación uni-
direccional no se alcanza a solucionar 
todos los conflictos derivados de la 
operatividad de las garantías mobi-
liarias. Una paradoja lo constituye el 
hecho de que si debemos reconocer 
y ejecutar un laudo en materia de 
garantías contamos con normas al 
efecto, pero no tenemos disposiciones 
específicas acerca de qué jueces son 
competentes en la esfera internacio-
nal para conocer y dirimir un caso de 
garantías mobiliarias.

Claro está que la generación de normas 
interamericanas sobre competencia 
judicial excede el ámbito de las garan-
tías mobiliarias pero, no obstante, las 
abarca. En este sentido, debe tenerse 
presente que si bien la Ley Modelo de 
la OEA contiene una regulación de 

las mismas y que alude al arbitraje, las 
normativas nacionales al aludir a las 
cuestiones transfronterizas de garan-
tías, sólo ponen el acento –copiando 
o reproduciendo lo dicho por la Ley 
Modelo- en el arbitraje. Pero en cuanto 
a las normas de jurisdicción internacio-
nal nada se dice, con lo cual se eviden-
cia que, si bien hay un reconocimiento 
a la autonomía de la voluntad en la 
posibilidad de que las partes sometan 
sus diferencias a arbitraje, se omite la 
posibilidad de someter esas mismas 
cuestiones a la decisión de jueces 
extranjeros; y tampoco se precisa –a 
nivel convencional- quiénes serían 
los jueces competentes para entender 
en cuestiones vinculadas a garantías 
mobiliarias. Dicho esto, no cabe otra 
posibilidad que recurrir a las normas 
de jurisdicción insertas en los Tratados 
(cuando no todos vinculan a los países 
de América Latina y el Caribe) o a las 
normas de jurisdicción previstas en 
el orden interno de cada uno de los 
países.

Si la idea en materia de garantías es 
partir de un enfoque funcional, debería 
tenerse presente que el mismo no sólo 
debe funcionar en cuestiones de fon-
do, sino que también el mismo criterio 
debería prevalecer en cuestiones de 
índole jurisdiccional. Esto, claro está, 
sin perjuicio de reconocer que diseñar 

una reglamentación sobre competen-
cia judicial internacional en el marco 
de las Américas es una cuestión no 
exenta de ciertas aristas conflictivas.111

El llamado “acceso al financiamiento” 
por la existencia de normas claras en 
las leyes nacionales de garantía tiene un 
contrapeso en “un acceso a la justicia 
limitado” al no preverse normas de 
jurisdicción específicas y sólo con-
sagrarse escuetamente la remisión al 
arbitraje. Teniendo en cuenta que las 
normas de jurisdicción de los Estados 
son inadecuadas el problema sigue sin 
solución por el momento.

VII. El vano intento de 
concluir…

¿Es posible afirmar que se está cons-
truyendo un sistema de garantías 
mobiliarias en las Américas? Creemos 
que sí. Hay cimientos y mojones es-
tablecidos por las mismas normas de 
soft law de la Ley Modelo de la OEA y 
de la Guía Legislativa de UNCITRAL. 
En las leyes más nuevas como la de 
Colombia, por ejemplo, ya se evidencia 
que las recomendaciones son tomadas 
en cuenta y que el análisis para diseñar 
las normas sobre garantías es más ex-
haustivo, no sólo desde la terminología 
que se utiliza, sino la forma de redactar 
las normas y la manera de poner en 

contacto o diálogo diferentes disposi-
ciones nacionales con otras de fuente 
convencional. A partir de las nuevas 
legislaciones de garantías mobiliarias 
se visualizan vasos comunicantes que 
permiten que el esquema o enfoque 
funcional dé resultado. Inclusive al 
momento del reconocimiento de ga-
rantías internacionales.

No sólo hay una sumatoria de pe-
queños subsistemas nacionales de 
garantías, sino que ellos empiezan 
a interconectarse entre sí a nivel re-
gional. Por otra parte, a partir de la 
generación de normas por parte de 
los foros universales, la construcción 
del sistema visto a nivel macro tam-
bién avanza. Aunque sean diferentes 
los destinatarios, aunque las técnicas 
y modalidades legislativas difieran, 
aunque los actores implicados en la 
redacción sean distintos, lo cierto es 
que no se avanza de manera estanca o 
compartimentada sino siguiendo un 
objetivo general.

El modelo sin duda tomado por la 
mayoría de los foros es el norteame-
ricano. Ahora bien, los matices que se 
van introduciendo también constitu-
yen elementos valiosos que permiten 
compatibilizar la idea de lo efectivo y 
eficiente con el respeto de las identi-
dades jurídicas.
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Tal como señalaba A. Mills, el DIPr 
debería ser visto como la encarnación 
de un principio de “tolerancia de la di-
ferencia”, no en el sentido paternalista 
o permisivo, sino bajo el concepto de 
respeto entre iguales.112

Ahora, en esa construcción. “la ten-
sión entre la necesidad de una certeza 
legal, previsibilidad y uniformidad, por 
un lado, y el deseo de unas soluciones 
flexibles, equitativas e individualiza-
das, por otro, es tan antigua como el 
derecho mismo”. Sin embargo, afirma 
Symeonides, “toda regla preformulada, 
ya sea de carácter legal y jurispruden-
cial, no importa con cuánto cuidado o 
sabiduría haya sido redactada, puede, a 
causa de su generalidad o de su espe-
cificidad, producir resultados que sean 
contrarios a los dones para los que la 
regla jurídica se ha formulado”.113

El sistema está construyéndose de a 
poco, a nivel global y a nivel regional. 
En lo regional, más allá de que se 
haya avanzado con la sanción de leyes 
específicas de garantías mobiliarias, 
sigue habiendo importantes desafíos 
pendientes. El hecho de que la mayoría 
de las leyes no cuenten con normas 
específicas de DIPr genera proble-
mas al momento de determinar el 
derecho aplicable. La falta de normas 
específicas de jurisdicción también 

constituye un inconveniente. Si bien 
la Ley Modelo de la OEA recepta el 
arbitraje como modo de solución de 
controversias y la mayoría de las le-
gislaciones sobre garantía adopta ese 
enfoque, no sucede lo mismo con las 
normas de jurisdicción internacional, 
con lo cual un pilar fundamental del 
sistema sigue ausente.

La construcción del edificio normativo 
continúa; a veces con orden y a veces 
sin él, con diferentes metodologías y 
con sinergias entre los actores y los 
foros. Ahora bien, la mirada que debe 
realizarse es compleja y admite dife-
rentes posicionamientos. Como diría 
Kafka en su cuento “El escudo de la 
ciudad”: “En un principio no faltó 
la organización en las disposiciones 
para construir la Torre de Babel. (…) 
La gente razonaba de esta manera: 
lo esencial de la empresa es el pen-
samiento de construir una torre que 
llegue al cielo. Lo demás es del todo 
secundario. Se pensó luego que una 
torre no quedaría terminada en el espa-
cio de una generación. Lo más creíble 
era que la nueva generación, con sus 
conocimientos superiores, condenara 
el trabajo de la generación anterior 
y demoliera todo lo adelantado para 
recomenzar…”. La Guía Legislativa 
de UNCITRAL sobre operaciones 
garantizadas, señala que la mera 

promulgación de un régimen nuevo 
de garantías sólo constituye el primer 
escalón o peldaño y, si los Estados 
desean lograr plenos beneficios, “es 
preciso que el régimen se arraigue efec-
tivamente del modo pretendido: debe 
ser utilizado en la práctica, y también 
debe ser comprendido e interpreta-
do correctamente por empresarios, 
financiadores, abogados, árbitros y 
jueces”.114

Quizás por ello, más que avaluar una 
actividad de implicación o desim-
plicación selectiva por parte de los 
Estados nacionales en el tema, resulte 
necesario analizar la cartografía de las 
garantías a la luz de los problemas de 
la modernidad tardía, entendiendo 
que se está dando en este tema un 
doble movimiento de hibridación y 
diferenciación. La idea de edificar 
multilateralmente un sistema implica 
negociar un espacio común con todo 
lo que ello implica.

El pluralismo jurídico como antípo-
da teórica del centralismo legal se 
hace sentir con fuerza en materia de 
garantías, existiendo una tendencia 
a la horizontalidad en el diseño y en 
la construcción de las normas y un 
esparcimiento de los focos de juridi-
cidad. Es por ello necesario analizar 
el derecho de las garantías mobiliarias 

en contexto, lo cual implica abrir las 
cosas, ampliar el parámetro de estudio, 
hacer conexiones con materiales, ideas 
y factores que pertenecen al mundo de 
lo legal y de lo social, lo económico y lo 
cultural, entendiendo que el acceso al 
financiamiento va unido a las garantías 
y que subyacen en la construcción del 
sistema preguntas relevantes, muchas 
de las cuales tienen respuestas y mu-
chas otras que aún continúan siendo 
todo un desafío.

M. Kundera en “La inmortalidad” 
decía que “el camino es un elogio del 
espacio. Cada tramo del camino tiene 
sentido en sí mismo y nos invita a de-
tenernos. La carretera es la victoriosa 
desvalorización del espacio”. En el 
caso de las garantías mobiliarias, el ca-
mino hacia la construcción del sistema 
no se detiene y cada vez es más veloz. 
Sin embargo, realizar una mirada críti-
ca resulta un ejercicio no sólo necesa-
rio sino obligado para todos los países 
de América Latina y el Caribe, máxime 
para aquellos que, como la Argentina, 
el tema de las garantías “huele a naf-
talina”115 y, en el caso específico de las 
garantías mobiliarias, sigue siendo un 
desafío legislativo pendiente.116

Así como Borges presentaba el uni-
verso como una biblioteca sin límites, 
el terreno de las garantías mobiliarias 
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tampoco está agotado, ni a nivel de 
foros universales y regionales, ni tam-
poco en el ámbito de las legislaciones 
nacionales de los países latinoamerica-
nos y del Caribe.

El tablero de ajedrez, con el paso de 
los años, es cada vez más complejo, 
no sólo desde lo jurídico, sino también 
desde lo político, lo social y lo cultu-
ral. Quizás por ello, entre “espejos 
y laberintos borgeanos”, el escritor 
argentino tenga razón:

“En su grave rincón, los jugadores rigen 
las lentas piezas. El tablero los demora 
hasta el alba en su severo ámbito en que 
se odian dos colores.

Adentro irradian mágicos rigores las 
formas: torre homérica, ligero caballo, 
armada reina, rey postrero, oblicuo alfil 
y peones agresores.
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cuando el tiempo los haya consumido, 
ciertamente no habrá cesado el rito.
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Dios mueve al jugador, y éste, la pieza. 
¿Qué Dios detrás de Dios la trama 
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mercial Law”, Vanderbilt Journal of  International Law, n° 39, 1999, pp. 788 ss.
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75  El proyecto estadounidense fue preparado por el National Law Center de Arizona y recibió 
numerosas críticas debido a que, entre otras cosas, se siguió el método típico del common law sin 
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76  Ver los siguientes trabajos: D. P. Fernández Arroyo / J. Kleinhersterkamp, “CIDIP VI- Un 
novedoso paso en el camino de la integración jurídica interamericana”, Anuario de la Asociación 
Argentina de Derecho Internacional (AADI), n° XI, 2002, pp. 107-144; L. Pereznieto Castro, “La 
Ley Modelo Interamericana sobre Garantías Mobiliarias”, en Rev. Mex. DIPr., n° 11, 2002, 
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(…). Un Estado podrá declarar que esta Ley no se aplica a ciertos tipos de bienes muebles 
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crear un sistema de registro único y uniforme aplicable a toda figura de garantías mobiliarias 
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79  Ver art. 2 de la Ley Modelo.
80  En esta línea, ver el art. 3 de la Ley Modelo.
81  El art. 52 (IV) dispone: “Una garantía mobiliaria que se haya previamente publicitado sobre 
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83  Ver “Reforma del Régimen de Garantías Mobiliarias en las Américas”, Departamento de 
Derecho Internacional, Secretaría de Asuntos Jurídicos de la OEA / Foreign Affairs, Trade 
and Development Canadá, 2013, p. 3, disponible en: http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/
garantias_mobiliarias_boletin_informativo_ago_2013.pdf
84  La PPSA encuentra su base así en el Artículo 9 del Uniform Commercial Code norteamericano 
y regula la creación, perfeccionamiento y ejecución de la garantía, implementando un sistema 
para determinar el orden de prelación en caso de conflicto. Antes de la entrada en vigor de la 
PPSA la mayoría de las provincias canadienses poseía una variedad de leyes que afectaban los 
bienes muebles y por ello, al igual que las modernas reglamentaciones en materia de garantías 
mobiliarias, los objetivos perseguidos por los redactores de la PPSA fueron modernizar y 
armonizar las disposiciones relativas a las operaciones garantizadas a los fines de proporcio-
nar seguridad y coherencia para todas las partes implicadas en la operación. Ver H.P. Glenn 
(dir.), Droit québécois et droit français: communautés, autonomie, concordance, Cowansville, Éditions 
Yvon Blais, 1993, p. 577 y R.C.C. Cuming / C. Walsh / R.J. Wood, “Secured Transactions 
Law in Canada- Significant Achievements, Unfinished Business and Ongoing Challenges”, 
Canadian Business Law Journal, vol. 50, 2011, pp. 156-157, disponible en: http://ssrn.com/abs-
tract=1839004
85  Ver D.P. Fernández Arroyo (nota 64), p. 300-301.

86  D.P. Fernández Arroyo (nota 64), p. 301.
87  Ver A.M. Garro, “El marco regulatorio de las garantías mobiliarias en el comercio interna-
cional: la Ley Modelo de la Organización de los Estados Americanos”, Jornadas de Derecho 
Internacional, Universidad de Ottawa, Canadá, 22-26 de octubre de 2005, Secretaría General 
de la OEA, 2006, pp. 106-125.
88  Ver la Declaración de la  I Reunión Ministerial – Panamá, 10/12/2008, disponible en: 
http://pathwayscaminos.org.dnnmax.com/LinkClick.aspx?fileticket=aziuWReWQVQ%-
3d&tabid=64&language=en-US
89  Ver Declaración de la II Reunión Ministerial – El Salvador- 31/05/09, disponible en: 
http://www.pathwayscaminos.org/LinkClick.aspx?fileticket=mH/p8%2BvxPf0%3D&tabi-
d=64&language=en-US
90  Ver Declaración de la III Reunión Ministerial – San José de Costa Rica, 04/03/2010, dispo-
nible en: http://pathwayscaminos.org.dnnmax.com/LinkClick.aspx?fileticket=2MOJ4nu8C-
Js%3d&tabid=64&language=es-ES
91  Ver Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) punto. VI-1.
92  Ver http://www.nacion.com/economia/IFC-Costa-Rica-mobiliarias-continen-
te_0_1366863413.html y http://www.estrategiaynegocios.net/blog/2013/09/18/costa-ri-
ca-analizan-avances-en-leyes-de-garantias-mobiliarias/
93  Ley de la Garantía Mobiliaria n° 28.677 de 01/03/2006. con el apoyo del CEAL, Perú fue 
el primer país latinoamericano en receptar los lineamientos de la Ley Modelo de la OEA en 
2006 aunque, cabe aclarar, la adopción no fue absoluta ya que, por ejemplo, la ley peruana 
dejó de lado algunos principios que tienen que ver con la abstracción o la independencia de 
los derechos, defensas y acciones inferidos del préstamo subyacente. En 2007 se estableció el 
Reglamento para el registro de las garantías en los registros públicos bajo la supervisión de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. Si bien la ley peruana se inspira en el 
Anteproyecto de ley para El Salvador, es menester destacar que se eliminaron y reemplazaron 
varias normas, entre ellas las atinentes al sistema de publicidad registral, al rango de prelación 
de acreedores y algunas vinculadas a las ejecuciones rápidas.
94  El Decreto n° 51-2007 por el cual se establece la Ley de garantías mobiliarias data del 24 de 
octubre de 2007. Guatemala es considerada como el primer país latinoamericano en adoptar 
fielmente las disposiciones de la Ley Modelo de la OEA y los 12 Principios del NLCIFT. Una 
de las razones principales de ellos se debió a que Boris Kozolchyk – Director del NLCIFT- 
era asesor del comité de redacción del gobierno guatemalteco y que interactuó, a través de 
una serie de entrevistas realizadas con el sector privado –especialmente con las instituciones 
bancarias y financieras-, con los prestatarios, con los abogados, jueces y funcionarios públicos 
vinculados al área del derecho bancario. Como resultado de tales entrevistas los redactores de 
la ley guatemalteca se centraron en los sectores agrícola, comercial y bancario y, producto de 
ello, intentaron ajustar en la mayor medida posible las disposiciones guatemaltecas a las de la 
Ley Modelo de la OEA. Véase, asimismo el Decreto 46-2008 (Reformas a la Ley de garantías 
mobiliarias), el Reglamento del Registro y el Acuerdo Gubernativo 55-2010 sobre arancel del 
Registro de garantías. Ver B. Kozolchyk, “Implementation of  the Model Law in Latin Ameri-
ca: Current Status”, Arizona Journal of  International & Comparative Law, vol. 28, n° 1, 2011, p. 23.
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Derecho Internacional, Secretaría de Asuntos Jurídicos de la OEA / Foreign Affairs, Trade 
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95  La Ley de garantías mobiliarias de 2009 (Decreto Legislativo n° 182-2009) sigue fielmente –al 
igual que la guatemalteca- los lineamientos de la Ley Modelo de la OEA y los principios del NTLCIF 
fue por el Decreto 2014-2010 que establece el Reglamento del Registro de Garantías Mobiliarias.
96  Ley de garantías mobiliarias de 19/09/2013, Decreto N°488 y Reglamento de la Ley de 
Garantías Mobiliarias, Decreto N° 69 de 10/10/2014.
97  En diciembre de 2013 el Parlamento de Jamaica aprobó una ley de garantías mobiliarias, 
Security Interests in Personal Property Act, 2013 (SIPP).
98  Ley 129 de 31/12/ 2013 por la que promueve el acceso al crédito y moderniza el sistema de 
garantías mobiliarias a través de la hipoteca sobre bien mueble.
99  La Ley 1676 de 2014 recoge las recomendaciones de la Guía Legislativa de UNCITRAL 
y la normativa de la Ley Modelo de la OEA, efectuando no sólo una profunda redefinición 
funcional del concepto de garantías mobiliarias con el fin de lograr una mayor flexibilidad en 
la utilización de bienes muebles al momento de acceder al crédito, sino también creando un 
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